
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 17 Página 1Jueves, 22 de enero de 2009

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de

Presidencia. Instrucciones reguladoras del régimen ju-
rídico, económico y administrativo de las encomiendas
a la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid, S.A.

Página 2. (Ref. 259/2009)

AYUNTAMIENTO DE ALCAZARÉN. Anuncio de subasta
aprovechamiento de pastos del monte nº 18 “Pinar y De-
hesa de Abajo”.

Página 6. (Ref. 317/2009)

AYUNTAMIENTO DE ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN.
Exposición pública del proyecto de obras ampliación de
la estación de tratamiento de agua potable.

Página 6. (Ref. 315/2009)

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.
Anuncio de licitación para contratar la ejecución de la
obra de rehabilitación de la Fuente del Prado.

Página 6. (Ref. 303/2009)

AYUNTAMIENTO DE CASTROMONTE. Información públi-
ca relativa solicitud de autorización de uso excepcional
en suelo rústico interesada por Monteenmedio SC.

Página 6. (Ref. 309/2009)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Secretaría
General. U.A. de Personal. Convocatoria y bases para
la provisión por promoción interna de tres plazas de ofi-
cial del cuerpo de policía local.

Página 7. (Ref. 220/2009)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Unidad Ad-
ministrativa de Sanciones de Tráfico. Notificación de
resoluciones de exptes. sancionadores por infracción a
las normas de tráfico urbano.

Página 12. (Ref. 256/2009)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Unidad Ad-
ministrativa de Sanciones de Tráfico. Notificación de
resoluciones de exptes. sancionadores por infracción a
las normas de tráfico urbano.

Página 12. (Ref. 257/2009)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO. Unidad Ad-
ministrativa de Sanciones de Tráfico. Notificación de
inicio de expte. sancionador en materia de tráfico.

Página 13. (Ref. 258/2009)

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE RIOSECO. Adjudicación
definitiva del contrato de enajenación del bien patrimo-
nial integrado dentro del patrimonio municipal del suelo
ubicado en C/ San Pedro s/n.

Página 16. (Ref. 314/2009)

AYUNTAMIENTO DE MONTEALEGRE DE CAMPOS.
Anuncio de convocatoria para ocupar el cargo de Juez
de Paz titular y sustituto.

Página 16. (Ref. 308/2009)

AYUNTAMIENTO DE POZAL DE GALLINAS. Aprobación
inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de las
Normas de Admisión y Funcionamiento de la Guardería
Infantil.

Página 16. (Ref. 305/2009)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia para el año 2009, podrá realizarse durante el presente mes de ene-
ro utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el período indicado y siem-
pre que no se trate de Entidades Locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y
el envío de ejemplares del Boletín Oficial.



AYUNTAMIENTO DE POZAL DE GALLINAS. Aprobación
provisional del establecimiento de la Tasa por Prestación
del Servicio de Guardería Infantil y su Ordenanza Fiscal.

Página 16. (Ref. 306/2009)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO. Adjudi-
cación definitiva de contrato del servicio de limpieza de
edificios de titularidad municipal.

Página 16. (Ref. 310/2009)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO. Infor-
mación pública relativa a solicitud de licencia ambiental
interesada por S.A.T. Cascalejos.

Página 17. (Ref. 311/2009)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Aprobación definitiva del
Plan Parcial Sector S-25 del P.G.O.U.

Página 17. (Ref. 290/2009)

AYUNTAMIENTO DE TORDESILLAS. Policía Local. Edicto
de notificación a interesado del plazo para la retirada de
vehículo en la vía pública.

Página 32. (Ref. 313/2009)

AYUNTAMIENTO DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA.
Corrección de error en anuncio publicado el 09-01-2009
relativo a adjudicación del contrato de obras de pista
polideportiva cubierta frontón.

Página 32. (Ref. 316/2009)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 3.

Notificación de sentencia en juicio de faltas nº 610/2008.
Página 32. (Ref. 277/2009)

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN. VALLADOLID NÚMERO 4.
Edicto de notificación en juicio de faltas nº 482/2008.

Página 32. (Ref. 301/2009)

2 22 de enero de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 17

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE PRESIDENCIA

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en se-
sión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2008, acordó
aprobar las Instrucciones reguladoras del régimen jurídico, econó-
mico y administrativo de las encomiendas a la Sociedad Provincial
de Desarrollo de Valladolid S.A., en su condición de medio propio y
servicio técnico instrumental de la Diputación de Valladolid así co-
mo las tarifas aplicables a las encomiendas o encargos que se efec-
túen a la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid SA, en tal
condición, cuyos textos íntegros se publican a continuación en
Anexos I y II, en aplicación del art. 21.1, 2º párrafo, de la Ley
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, y a
efectos de general conocimiento. 

ANEXO I

“INSTRUCCIONES REGULADORAS DEL RÉGIMEN JURÍDICO,
ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO DE LAS ENCOMIENDAS A LA

SOCIEDAD PROVINCIAL DE DESARROLLO DE VALLADOLID S.A.,
EN SU CONDICIÓN DE MEDIO PROPIO Y SERVICIO TÉCNICO

INSTRUMENTAL DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID”

1.- Objeto de las Instrucciones.

Las encomiendas o encargos que efectúe la Diputación de
Valladolid a la Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid S.A.
como medio propio o servicio técnico de la misma se regirán, en su
otorgamiento, ejecución y cobro de la retribución o compensación,
por lo establecido en las presentes instrucciones. 

2.- Régimen jurídico.

La Diputación de Valladolid podrá encomendar a la Sociedad
Provincial de Desarrollo de Valladolid S.A., la realización de traba-
jos, servicios, estudios, proyectos y asistencias técnicas de obras y
otras actividades que precise para el ejercicio de sus competencias
en las materias que constituyen el objeto social de la misma. La re-
alización de estas actividades encomendadas o encargadas serán
de cumplimiento obligatorio para la Sociedad Provincial de
Desarrollo de Valladolid S.A.

Las actuaciones que sean encargadas a la Sociedad Provincial
de Desarrollo de Valladolid S.A. por la Diputación de Valladolid, en
su condición de medio propio o instrumental de la misma, estarán
definidas, según los casos, en proyectos, memorias u otros docu-
mentos técnicos y valoradas en su correspondiente presupuesto,
conforme al sistema de tarifas que se apruebe por la Diputación de
Valladolid. 

Antes de formular el encargo, los órganos competentes de la
Diputación de Valladolid aprobarán dichos documentos y realizarán
los preceptivos trámites técnicos, jurídicos, presupuestarios, de
control y de aprobación del gasto.

3.- Régimen administrativo de actuación.

El encargo o encomienda de cada actuación se comunicará for-
malmente a la Sociedad, haciendo constar: 

• los antecedentes que procedan.

• la denominación de la actuación.

• el plazo de realización.

• importe de la actuación.

• la partida correspondiente del presupuesto de Diputación. 

• en su caso, las anualidades en que se financie con sus res-
pectivas cuantías.

• designación del Responsable encargado de la revisión y con-
trol de la encomienda.

• el documento técnico que defina la actuación y su presupues-
to.

El encargo o encomienda se realizará por el órgano la Diputación
de Valladolid que resulte competente por razón de la cuantía y del
plazo del objeto encomendado.

La comunicación formal del encargo o encomienda supondrá la
orden para iniciarla, debiéndose realizar de conformidad con los do-
cumentos que la definen y con las indicaciones o instrucciones del
Responsable designado.

Con la periodicidad que se establezca en cada encargo o enco-
mienda, el Responsable designado para cada actuación, extenderá
documento en el que se dé cuenta del estado de los trabajos, a mo-
do de certificación o documento acreditativo, el cual incluirá una re-
lación de las unidades de actuación ejecutadas y su valoración de
acuerdo con las tarifas aplicables.

El importe de esos trabajos certificados o acreditados periódi-
camente, una vez se apruebe su valoración, se abonarán a la
Sociedad Provincial de Desarrollo de Valladolid S.A. por el órgano
pagador de la Diputación. Una vez acabada la actuación se realiza-
rá una comprobación final, extendiéndose el documento corres-
pondiente y procediendo a su liquidación a partir de entonces.

4.- Régimen económico.

El importe a pagar por las actuaciones realizadas por la Sociedad
Provincial de Desarrollo de Valladolid S.A. se determinará por apli-
cación de las tarifas aprobadas por la Diputación de Valladolid a las



unidades ejecutadas. Este sistema de tarifas también podrá ser apli-
cable para presupuestar actuaciones similares que se encomienden
posteriormente. En los casos en que no exista tarifa se determinará
en el acuerdo de encomienda la compensación que proceda.

Las tarifas se calcularán y aplicarán por unidades de ejecución,
de manera que representen los costes reales y totales de realiza-

ción, tanto directos como indirectos. Para determinar el coste de la
actuación se calculará el correspondiente a su realización material,
incorporando los costes indirectos de estructura y, en su caso, con-
trol de calidad; así como los impuestos y tasas que la Sociedad
Provincial de Desarrollo de Valladolid S.A. estuviere obligada a sa-
tisfacer por dicha actuación.
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ANEXO II

“TARIFAS APLICABLES A LAS ENCOMIENDAS O ENCARGOS QUE SE EFECTÚEN A LA SOCIEDAD PROVINCIAL DE DESARROLLO DE VA-
LLADOLID SA, EN SU CONDICIÓN DE MEDIO PROPIO Y SERVICIO TÉCNICO INSTRUMENTAL DE LA DIPUTACIÓN DE VALLADOLID”

NOTAS:

(1) En el caso de proyectos de edificación en edificios existentes,
rehabilitaciones, ampliaciones, reformas, reparaciones y/o con de-
molición parcial o total incluida, estos coeficientes se multiplicarán
por 1,20. Los trabajos de restauración se incrementarán aplicando
el coeficiente 1,50.

(2) Incluye las actuaciones materiales tendentes a la obtención
de la licencia urbanística de obras.

(3) Incluye las actuaciones materiales tendentes a la obtención
de la licencia ambiental, de apertura, de primera ocupación, u
otras precisas para la ocupación del edificio y/o el inicio de la ac-
tividad.



(4) Las tarifas de un tramo no serán inferiores a las máximas del
tramo inmediatamente anterior a él.

(5) No se entenderán incluidas las actuaciones de consultoría,
asistencia o servicios tendentes a la contratación y gestión de la
obra.

(6) No se entenderán incluidos los trabajos previos como carto-
grafía, topografía, estudio geotécnico, hidrológico, arqueológico, ni
trabajos complementarios como la redacción de estudios de im-
pacto ambiental, la tramitación de expedientes para solicitud de per-
misos de derribo o autorizaciones administrativas varias y la elabo-
ración de documentos para el reglamento de copropiedad y alta de
la edificación.

(7) Los encargos en misión completa y en misión parcial en las
tarifas por redacción de proyecto y dirección de obra se sujetará al
siguiente cuadro

FASE MISIÓN COMPLETA ( 7*) MISIÓN PARCIAL (7*)

Estudio previo 05,00% 06,00%

Anteproyecto 25,00% 30,00%

Proyecto de básico 40,00% 48,00%

FASE MISIÓN COMPLETA ( 7*) MISIÓN PARCIAL (7*)

Proyecto de ejecución 75,00% 90,00%

Dirección de obras 100,00% 120,00%

(7*) Porcentajes acumulados para cada fase

(7**) Por lo que afecta a las tarifas por redacción de proyectos y
dirección de obra (tarifa 1.1.1 y 1.2.1), la misión completa se en-
tiende cuando el encargo se refiere a la totalidad de fases descritas
en el cuadro anterior, todo ello a efectos del cobro fraccionado de
la cantidad total resultante.

(7***) Cuando el encargo se limite a una o varias fases de las des-
critas en el cuadro anterior, a la suma de las tarifas por redacción de
proyecto y dirección de obra (tarifa 1.1.1 y 1.2.1) se les aplicará el
porcentaje del cuadro de misión parcial para la fase de que se trate

(*) Se considera Presupuesto de ejecución material el importe
obtenido por aplicación de los precios definidos en el presupuesto
del Proyecto de ejecución y aquellos otros nuevos que se aprueben
durante la ejecución de la obra para partidas no previstas o modifi-
cadas, debidamente autorizadas, a la medición definitiva de la tota-
lidad de las partidas.

(**) A las cantidades resultantes por aplicación de estas tarifas
les será de aplicación el IVA correspondiente.
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NOTAS:

(1) Las tarifas correspondientes a planes parciales se calcularán
en función de la superficie de actuación.

(2) En los casos de planes parciales de suelo industrial, las tarifas
se calcularán aplicando a la tarifa resultante un coeficiente de 0,75.

(3) A las cantidades resultantes por aplicación de estas tarifas se
les aplicará el IVA correspondiente.

(4) Las tarifas así calculadas se referirán a estudios de detalle que
sólo contemplen ordenación de volúmenes. En el caso de que ade-
más establezcan alineaciones y rasantes a las cifras indicadas se les
aplicará un coeficiente de 1,25.

(5) La tarifa por modificación de instrumentos de planeamiento
general se obtendrá por aplicación de la cantidad indicada para ca-
da Ha. afectada por la modificación, con el mínimo de 3.000 en to-
do caso.
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NOTAS:

(1) Las tarifas correspondientes a proyectos de compensación y
de parcelaciones o reparcelaciones se calcularán como un porcen-
taje de los que se aplicarían a un plan parcial de la misma superficie

sobre la que se actúa, con intervalos en función del número resul-
tante de parcelas por Ha.

(2) A las cantidades resultantes por aplicación de esta tarifa se
aplicará el IVA correspondiente.



(3) Se considera Presupuesto de ejecución material el importe
obtenido por aplicación de los precios definidos en el presupuesto
del proyecto de urbanización y aquellos otros nuevos que se aprue-
ben durante la ejecución de la obra para partidas no previstas o mo-
dificadas, debidamente autorizadas, a la medición definitiva de la to-
talidad de las partidas.

(4) Las tarifas correspondientes a instrumentos de gestión urba-
nística no comprenden las correspondientes a actuaciones de ges-
tión aisladas, no incluyéndose, por tanto la redacción y ejecución de
proyectos de normalización de fincas.

(5) Incluye las actuaciones materiales tendentes a la obtención
de la licencia urbanística de obras.

(6) Incluye las actuaciones materiales tendentes a la obtención
de la licencia ambiental, de apertura, de primera ocupación, u otras
precisas para la ocupación del edificio y/o el inicio de la actividad.

(7) Las tarifas de un tramo no serán inferiores a las máximas del
tramo inmediatamente anterior a él.

(8) No se entenderán incluidas las actuaciones de consultoría,
asistencia o servicios tendentes a la contratación y gestión de la obra.

(9) No se entenderán incluidos los trabajos previos como carto-
grafía, topografía, estudio geotécnico, hidrológico, arqueológico, ni
trabajos complementarios como la redacción de estudios de im-
pacto ambiental, la tramitación de expedientes para solicitud de per-
misos de derribo o autorizaciones administrativas varias y la elabo-
ración de documentos para el reglamento de copropiedad y alta de
la edificación.

Valladolid, 13 de enero de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

259/2009

ALCAZARÉN

Localización.- Monte N° 18 “Pinar y Dehesa de Abajo”.

Lote 1/ Clase Pastizal.

Superficie pastable estimada.- 66 Ha. 

Carga ganadera máxima.- 66 U.G.M. 

Periodo de adjudicación.- 1 año. 

Tasación.- 4.760,74 euros.

Fianza provisional.- 143,00 euros.

La 1ª subasta se celebrará el día 30 de enero de 2009, a las 14,30
horas.

La 2ª subasta se celebrará el día 6 de febrero de 2009, a las 14,30
horas, en las mismas condiciones que la primera y en el supuesto
de que ésta resultara desierta.

La admisión de proposiciones hasta las 14 horas de los días se-
ñalados para la subasta.

Los pliegos de condiciones técnicas y económico administrati-
vas se hallan expuestos al público en la Secretaria del Ayuntamiento.

La documentación que ha de presentarse y el modelo de pro-
posición se especifica en el pliego de condiciones aprobado por es-
ta Corporación con fecha 8 de enero de 2009.

Alcazarén, 9 de enero de 2009.-El Alcalde, Alfonso García Cano.

317/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Aprobación de Proyecto de obras Ampliación de la Estación de
Tratamiento de Agua Potable de Aldeamayor de San Martín

El Ayuntamiento Pleno en sesión del día 8 de enero de 2009
adoptó el acuerdo de aprobar el Proyecto de obras de Ampliación
de la Estación de Tratamiento de Agua Potable de Aldeamayor de
San Martín, redactado por el Ingeniero de C.C. y P.D. Jesús Fernán-
dez Calvo.

Lo que se hace publico para general conocimiento, y durante el
plazo de veinte días se puedan presentar cuantas alegaciones o re-
clamaciones se estimen oportunas ante este Ayuntamiento. En au-
sencia de alegaciones o reclamaciones el acuerdo se considerará
definitivamente adoptado.

Aldeamayor de San Martín, 13 de enero de 2009.-El Alcalde,
Juan Jose Villalba Pinilla.

315/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 30 de di-
ciembre de 2008, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento negociado con publicidad, para la ad-
judicación del contrato de la ejecución de la obra de Rehabilitación
de la Fuente del Prado, conforme a los siguientes datos.

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Régimen Interior.

c) Número de expediente:

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Rehabilitación de la Fuente del Prado.

b) Lugar: Arroyo de la Encomienda.

c) Plazo: Seis meses.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 565.347,06
euros, y 90.455,53 euros correspondientes al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

5. Garantía provisional por importe de 16.960,41 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

b) Domicilio: Plaza España 1.

c) Localidad y código postal: 47195 Arroyo de la Encomienda.

d) Teléfono: 983 40 78 88.

e) Telefax: 983 40 75 47.

f) Perfil del contratante: aytoarroyo.org.

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: diez
días desde la publicación del presenta anuncio.

7. Criterios de valoración de las solicitudes a participar: Los
establecidos en la cláusula séptima del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: diez días desde la publicación
del presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la indicada en la cláusula sépti-
ma del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª. Entidad: Ayuntamiento.

2ª. Domicilio: Plaza España 1.

3ª. Localidad y código postal: 47195 Arroyo de la Encomienda.

9. Apertura de las solicitudes de participación. A las 10.00 h.
del tercer día hábil posterior a la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

10. Gastos de anuncios a consta del contratista.

11. Perfil de contratante donde figuren las informaciones re-
lativas a la convocatoria y donde pueden obtenerse el Pliego de
Cláusulas: aytoarroyo.org.

Arroyo de la Encomienda, 7 de enero de 2009.-El Alcalde, Jose
Manuel Méndez Freijo.

303/2009

CASTROMONTE

Luis Vivero Foronda, en nombre y representación de Monte-
enmedio SC con CIF.- E-47609847 ha solicitado a esta Alcaldía au-
torización de uso excepcional en suelo rústico para instalación de
Vallado Perimetral de parcela 5176, 5270 en Polígono 2, La Santa
Espina, Castromonte, provincia de Valladolid.

En cumplimiento del art. 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de
enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla
y León, sobre procedimiento de autorización de uso excepcional en
suelo rústico, se abre un periodo de información pública de veinte
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días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el último de los siguientes medios: B.O.P. o Norte de
Castilla, para que durante dicho plazo los interesados que se sien-
tan afectados puedan examinarlo en la Secretaría municipal, en ho-
rario de oficina y presentar las observaciones pertinentes.

Castromonte, 18 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Carmelo Val-
verde Asensio.

309/2009

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

U.A. de Personal

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Medina
del Campo, en Resolución de fecha 8 de enero de 2009, acordó con-
vocar el proceso selectivo para cubrir en propiedad tres plazas de
Oficial del Cuerpo de Policía Local vacantes en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes
bases aprobadas por la Junta de Gobierno en sesión de 29 de di-
ciembre de 2008:

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE TRES PLAZAS
DE LA CATEGORÍA DE OFICIAL DEL CUERPO DE POLICÍA

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

Primera.- Objeto de la convocatoria y características de la
plaza.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión de tres plazas
de Oficial del Cuerpo de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de
Medina del Campo pertenecientes a la Escala de Administración
Especial, Subgrupo de Servicios Especiales, Policía Local, clasifica-
das en el grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76
de la Ley 7/2007, de 13 de abril, del Estatuto básico del empleado
público, y dotadas con el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y
demás retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación
vigente.

El desempeño de estas plazas será incompatible con cualquier
actividad remunerada, pública o privada, quedando sometido al ré-
gimen de incompatibilidad, con los deberes y obligaciones inheren-
tes y con el derecho al percibo de las correspondientes retribucio-
nes complementarias.

Las plazas se encuentran vacantes e incluidas en la Oferta
Pública de Empleo del Ayuntamiento, de conformidad con lo pre-
visto en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, («Boletín. Oficial
del Estado.» 10-4-95). Podrá ampliarse el número de plazas de la
convocatoria con las vacantes que se produzcan en el Cuerpo de
Policía Local hasta el momento de finalización de la fase de oposi-
ción.

El procedimiento de selección será el de concurso-oposición por
promoción interna al que seguirá el Curso selectivo de capacitación
organizado por la Escuela Regional de Policía Local.

Segunda.- Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en esta convocatoria será necesario:

1.º- Encontrarse en situación de servicio activo en el Cuerpo de
la Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo con
categoría de agente, con referencia al momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y con una antigüedad mínima de dos
años.

2.º- Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos o no
hallarse incapacitado para el ascenso por aplicación del régimen
disciplinario previsto reglamentariamente.

3.º- Estar en posesión de la titulación requerida para el ingreso
en el Grupo C, subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76 y en
la disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto básico del empleado público: Título de Bachiller o Técnico.

4º.-No haber sido separado del servicio, en virtud de expedien-
te disciplinario, de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

5º.- No hallarse en situación de segunda actividad.

6º.- Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para
ejercer adecuadamente las correspondientes funciones.

7º.- Estar en posesión y vigencia de los permisos de conducir
vehículos a motor de las clases A y B (con autorización BPT para
conducir vehículos de emergencia establecida en el Reglamento
General de Conductores).

Todos los requisitos deberán poseerse en la fecha de termina-
ción del plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos
hasta la toma de posesión en la plaza objeto de la convocatoria.

Tercera.- Instancias.

Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento se-
lectivo convocado se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento debidamente cumplimentadas y dirigidas al Ilmo. Sr.
Alcalde de la Corporación, y en ellas los aspirantes deberán hacer
constar todos los datos que se precisan en el modelo, manifestan-
do a la vez que se reúnen las condiciones exigidas en las bases tal
y como en ellas se consignan, para en su momento presentar la do-
cumentación justificativa que comprenda tal declaración.

El plazo de presentación de instancias será de 20 días naturales,
contados desde el siguiente a aquél en que aparezca publicado el
anuncio en extracto de esta convocatoria en el «Boletín. Oficial del
Estado.».

Las bases se publicarán íntegramente en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León».

Las instancias podrán también presentarse en la forma en que
determina el artículo 38 de la L.R.J.A.P., y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Juntamente con la instancia, los aspirantes presentarán los do-
cumentos justificativos de los méritos que aleguen para su valora-
ción en la fase de concurso, no tomándose en consideración aque-
llos que no queden debidamente justificados.

Cuarta.- Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. Sr.
Alcalde aprobará mediante resolución la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas de ex-
clusión, concediendo un plazo de diez días naturales para la pre-
sentación de reclamaciones y subsanación de errores. Esta lista,
con la relación de aspirantes excluidos y los motivos de la exclusión,
se publicará en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» y en
el Tablón de Anuncios de la Corporación. No obstante, la lista com-
pleta de aspirantes admitidos se mostrará en la página oficial del
Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo “www.ayto-medina-
delcampo.es”

Terminado el plazo, por la Alcaldía se dictará nueva resolución,
elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes, publicándose
nuevamente si hubiesen existido reclamaciones y las mismas modi-
ficasen la relación de aspirantes admitidos. En dicha resolución, a
través del «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid» y del Tablón
de Anuncios de la Corporación, se determinará, además, la compo-
sición nominal del Tribunal Calificador, lugar, fecha y hora de co-
mienzo del proceso selectivo y orden de actuación de los aspiran-
tes, según resultado del sorteo efectuado al efecto para la
Administración General del Estado correspondiente a la última
Oferta de Empleo Público.

Quinta.- Tribunal Calificador.

La composición del Tribunal Calificador será predominantemen-
te técnica (artículo 63.1 del Decreto 84/2005 de 10 de Noviembre,
por el que se aprueban las Normas Marco a las que han de ajustar-
se los Reglamentos de las Policías Locales en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León). Todos los miembros deberán pose-
er titulación y especialización igual o superior a la exigida para el ac-
ceso a la plaza convocada.

• Presidente: Un funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento
de Medina del Campo.

• Vocales: Un vocal a propuesta de la Dirección General de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, competente en materia de
policías locales.

Un vocal propuesto por los órganos de representación del per-
sonal.

Dos vocales nombrados entre miembros en activo pertenecien-
tes a plantillas de Policía Local de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León con titulación y categoría igual o superior a la de las
plazas objeto de la presente convocatoria.

• Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes res-
pectivos que habrán de designarse simultáneamente con los titula-
res del mismo y poseer los mismos requisitos.
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El Tribunal podrá solicitar la designación de asesores con voz,
pero sin voto, los cuales colaborarán con el órgano de selección ex-
clusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. 

El Tribunal no podrá constituirse sin la asistencia de al menos la
mitad de sus miembros, siendo siempre necesaria la presencia del
Presidente y Secretario; las decisiones se adoptarán por mayoría de
votos presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto del Presi-
dente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, no-
tificándolo al Presidente de la Corporación, cuando concurran en
ellos algunas de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Las actuaciones del Tribunal habrán de ajustarse estrictamente
a las Bases de la convocatoria, no obstante, el Tribunal estará fa-
cultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse duran-
te el desarrollo de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesa-
rios que garanticen el adecuado desarrollo de aquellas, en todo lo
no previsto en estas Bases, para resolver las dudas que pudieran
surgir en aplicación de las mismas y para requerir, en el caso de que
así fuera necesario, a los aspirantes para aclarar cualquier duda que
pudiera suscitarse en relación con sus solicitudes y la documenta-
ción aportada.

El Tribunal podrá descalificar y, en consecuencia, no puntuar los
ejercicios de cualquier opositor cuando este vulnere la normativa
aplicable y/o las presentes Bases, o cuando su comportamiento su-
ponga un abuso de las mismas o un fraude (falsificar ejercicios, co-
piar, ofender al Tribunal, etc.).

En lo no previsto en estas Bases, será de aplicación lo dispues-
to para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sexta. - Comienzo y desarrollo del concurso oposición.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-
miento único, perdiendo todos los derechos en caso de que no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y
apreciada libremente por el Tribunal.

El orden de actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios
que no se realicen conjuntamente, será el que resulte del sorteo pre-
visto en la última Oferta Pública de Empleo de la última la Adminis-
tración General del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el «Boletín Oficial de la Provincia». No obstante
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los lo-
cales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores y en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, teniendo que transcurrir en-
tre la finalización del último ejercicio realizado y aquel para el que se
convoque a los aspirantes, al menos 72 horas a la celebración del
siguiente ejercicio, con las calificaciones obtenidas por los oposito-
res que hubieren superado las pruebas.

Fase de concurso: Será previa a la fase de oposición y no tendrá
carácter eliminatorio. No podrá suponer una valoración superior al
40% de la puntuación total del concurso-oposición. Tendrá aplicación
reglada con sujeción al siguiente baremo, valorándose los méritos se-
ñalados y justificados por los aspirantes, de la siguiente forma:
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Fase de oposición: 

Primer ejercicio.- Reconocimiento médico. Tendrá carácter
eliminatorio y se ajustará a las condiciones establecidas en el ANE-
XO I. El reconocimiento médico se realizará por personal técnico
adecuado, que podrá realizar cuantos exámenes y pruebas médi-
cas que considere necesarias para determinar el estado de cada as-
pirante, incluyendo análisis de sangre y orina, pruebas radiológi-
cas,etc. La negativa a la realización de cualquier prueba médica se-
rá motivo para la exclusión del proceso selectivo. Se garantiza la
confidencialidad de los resultados. La calificación global de la prue-
ba será de Apto o No apto.

Segundo ejercicio.- Aptitud psíquica: Tendrá carácter elimina-
torio y consistirá en la contestación de varios cuestionarios acomo-
dados a las condiciones psicotécnicas propias del cargo a desem-
peñar, en especial los factores siguientes:

- Aptitudes mentales.

Razonamiento verbal.

Razonamiento abstracto.

Rapidez y precisión perceptiva.

Atención y resistencia a la fatiga.

Agilidad mental.

Memoria visual.

- Personalidad.

Autocontrol de los impulsos y emociones.

Serenidad.

Capacidad empática y de manejo de la relación interpersonal.

Seguridad en sí mismo. Firmeza personal.

Sentido de la disciplina y de la autoridad.

Desarrollo de conductas cooperativas.

Capacidad de integración en el grupo.

Sentido de la iniciativa.

Neutralidad afectiva en el ejercicio profesional.

Capacidad de automotivación.

Cualidades de los aspirantes para el ejercicio del mando

Las pruebas de aptitud psíquica se realizarán por personal téc-
nico adecuado. Si el Tribunal lo estima pertinente, podrá acordarse
la celebración de entrevistas a todos o a algunos de los aspirantes,
destinada a contrastar y ampliar los resultados de las pruebas psi-
cotécnicas escritas y para determinar la adecuación del candidato
al perfil profesional. La calificación será de Apto o No apto. 

Tercer ejercicio.- Pruebas físicas: debiendo los aspirantes su-
perar todas las pruebas, con sujeción a las condiciones estableci-
das en el Anexo II. Este ejercicio será eliminatorio. La calificación se-
rá de Apto o No apto.

Cuarto ejercicio.- Prueba de conocimiento: será eliminatoria y
consistirá en la contestación por escrito en el tiempo máximo de se-
senta minutos a un cuestionario tipo test de 60 preguntas con tres
respuestas alternativas de las cuales sólo una será válida; el conte-
nido de las preguntas versará sobre el contenido de los temas que
figuran en el temario anexo a la convocatoria. Este ejercicio se va-

lorará con 0,25 puntos por cada respuesta correcta, penalizándose
con -0,15 puntos por cada respuesta errónea, no valorándose las
preguntas no contestadas. La calificación máxima de este ejercicio
será de 15 puntos (30% del total) siendo necesario para su supera-
ción obtener un mínimo de 7,5 puntos.

Quinto ejercicio.- Casos prácticos: Será eliminatorio y consis-
tirá en la resolución de dos casos prácticos relacionados con el te-
mario anexo a la convocatoria y con los cometidos y funciones a de-
sempeñar en la categoría del puesto de trabajo al que se opta. El
tiempo máximo para desarrollar el ejercicio será de una hora y trein-
ta minutos. La calificación máxima de este ejercicio será de 15 pun-
tos (30% del total) siendo necesario para su superación obtener un
mínimo de 7,5 puntos. Se valorará tanto el contenido y desarrollo de
los supuestos como la presentación, estructura, distribución y or-
ganización de los mismos.

Los méritos de la fase de concurso únicamente podrán ser teni-
dos en cuenta si ha sido superada la fase de oposición.

Séptima.- Calificación y valoración de las fases de oposición
y concurso

La calificación obtenida por los aspirantes que hubiesen supe-
rado la fase de oposición se hará pública en el Tablón de Edictos del
Excmo. Ayuntamiento y en el lugar de celebración de la última prue-
ba.

El orden de clasificación será el determinado por las calificacio-
nes definitivas, que serán la suma obtenida en la baremación de mé-
ritos alegados y justificados por los mismos en la fase de concurso
y los puntos obtenidos por los aspirantes que hayan superado to-
dos los ejercicios de la fase de oposición.

En el caso de que existiese empate y se superase el número de
plazas convocadas en el procedimiento, prevalecerá el aspirante
que haya obtenido más puntuación en la fase de oposición; si per-
sistiera el empate se deberá establecer una prueba complementa-
ria consistente en el desarrollo por escrito durante una hora de du-
ración de un tema de conocimientos elegido al azar de entre los des-
critos en el ANEXO III de esta convocatoria. Esta circunstancia se-
rá acordada por el Tribunal y comunicada a los aspirantes interesa-
dos con la antelación suficiente que en ningún caso será inferior a
72 horas antes de la celebración de la prueba prevista.

Octava.- Incidencias.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se pre-
senten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del con-
curso oposición, reservándose la facultad de poder declarar vacan-
tes las plazas convocadas.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, podrán ser impugnados por los interesados, en los
casos y forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El solo hecho de presentar instancia solicitando tomar parte en
esta oposición constituye sometimiento expreso de los aspirantes a
las bases de la convocatoria que tienen consideración de Ley regu-
ladora de la misma.

La presente resolución agota la vía administrativa, pudiendo los
interesados contra ella interponer recurso potestativo de reposición
ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la publicación en extracto de la convocatoria en el
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«Boletín .Oficial del Estado.» de conformidad con los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o directamente recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la publica-
ción en extracto en el « Boletín .Oficial del Estado.» ante el Juzgado
de lo Contencioso Administrativo de Valladolid.

Novena.- Nombramiento como funcionarios en prácticas

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu-
blicará la lista de aprobados en el tablón de Anuncios de la corpora-
ción, elevando propuesta al Sr. Alcalde a favor de los que hayan ob-
tenido mayor puntuación para ser nombrados funcionarios en prác-
ticas con efectos desde el inicio del curso selectivo, con derecho a
percibir las remuneraciones que correspondan. En ningún caso el nú-
mero de aspirantes podrá ser superior al de plazas convocadas.

Antes de ser nombrado funcionario de carrera en la nueva cate-
goría, el aspirante deberá superar un curso selectivo de capacita-
ción para la categoría de oficial. De conformidad con la Disposición
Adicional Cuarta del Decreto 84/2005 de 10 de noviembre, aquel as-
pirante propuesto que hubiera superado el curso de aptitud para el
ascenso, conforme a la normativa anterior, durante cinco años a
contar desde su realización, podrá convalidarse con el curso de ac-
ceso a la categoría previsto en la base sexta apartado b) y en el Art.
78.1 b) del citado Decreto.

La Consejería competente en materia de policías locales, a pro-
puesta de la Escuela Regional de policía local, regulará el Régimen
académico del Curso selectivo de capacitación para oficiales, pro-
grama, contenido, duración y calendario del mismo.

Décima.- Calificación final del proceso de selección.

Superado el Curso selectivo, la calificación definitiva del proce-
so de selección vendrá dada por la suma de las calificaciones ob-
tenidas en la fase de concurso y en la de oposición, teniendo en
cuenta la ponderación establecida entre estas fases en el apartado
1 de la base décima y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 79
del D. 84/2005 de 10 de noviembre, elevándose propuesta al Sr.
Alcalde-Presidente de nombramiento como funcionarios de carrera
en la nueva categoría de funcionarios que han aprobado el proceso
de selección.

Una vez aprobada la propuesta de nombramiento, se notificará
al seleccionado y se remitirá anuncio para su publicación en el
«Boletín Oficial de la Provincia». Una vez nombrado, deberá tomar
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente
al que les sea notificado el nombramiento. Si no tomara posesión
en el plazo indicado, sin causa justificada, decaerá de todos sus de-
rechos a ocupar la plaza.

Undécima.- Publicidad de las actuaciones en la página Web
del Ayuntamiento de Medina del Campo

Los anuncios que se incluyan en la página Web son a efectos
meramente informativos, no sustituirá al Tablón de Anuncios y que,
en caso de contradicción, prevalecerá el Tablón de Anuncios.

Duodécima.- Recursos.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser im-
pugnados por los interesados, en los casos y forma establecidos en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero y Ley 29/1998 de 13
de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

Cuadro de inutilidades con relación a la aptitud
para el servicio en la policía local

a) Consideraciones básicas:

Talla mínima: Hombres: 1,70 metros; mujeres: 1,65 metros.

Índice de corpulencia: de 3 a 5 (Peso: Talla en decímetros).

Perímetro torácico: Diferencia entre máximo - mínimo: 4 cm. ó
superior.

Espirometría: Mínima 3.000.

b) Enfermedades generales:

1.- Obesidad o delgadez manifiesta que dificulte o incapacite pa-
ra el ejercicio de las funciones propias del cargo. Se evaluará a tra-
vés del índice de peso ideal, calculado según la fórmula:

PI = 0,75 (talla en cm. - 150) + 50

No debiendo el aspirante desviarse un 25 por 100 del ideal. En
aspirantes con complexión atlética se aceptará un 40% de exceso.

2.- Infantilismo marcado.

c) Enfermedades de la piel y los tejidos:

Psoriasis, eczema, cicatrices que produzcan limitación funcional
y otros procesos que dificulten o limiten el desarrollo de su función.

d) Enfermedades del aparato digestivo:

Úlcera gastroduodenal y cualquier otro proceso digestivo que, a
juicio del Tribunal Médico, dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo.

e) Enfermedades del aparato cardiovascular:

Hipertensión arterial de cualquier causa, no debiendo sobrepa-
sar las cifras en reposo los 145 mm./Hg. en presión sistólica, y los
90 mm./Hg. en presión diastólica; varices o insuficiencia venosa pe-
riférica, así como cualquier otra patología o lesión cardiovascular
que, a juicio del Tribunal Médico, pueda limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

f) Enfermedades del aparato respiratorio:

El asma bronquial, la broncopatía obstructiva, el neumotórax es-
pontáneo (en más de una ocasión) la tuberculosis pulmonar activa
y otros procesos del aparato respiratorio, que dificulten el desarro-
llo de su trabajo.

g) Enfermedades del aparato locomotor:

Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten el de-
sarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, a juicio del
Tribunal Médico, con el desempeño del puesto de trabajo (patolo-
gía ósea de extremidades, retracciones o limitaciones funcionales
de causa muscular o particular, defecto de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares).

h) Enfermedad del aparato de visión:

Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios de la vi-
sión normal en ambos ojos.

Queratotomía radial.

Desprendimiento de retina.

Estrabismo.

Hemianopsias.

Discromatopsias. Daltonismo en todos sus grados.

Cualquier otro proceso patológico que, a juicio del Tribunal
Médico, dificulte de manera importante la agudeza visual.

i) Enfermedad del aparato de la audición:

Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000
Hertzios a 35 decibelios o de 4.000 Hertzios a 45 decibelios.

j) Enfermedad de la fonación: Tartamudez permanente e impor-
tante.

k) Enfermedades del sistema nervioso: Epilepsia, depresión, psi-
cosis, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxico-
manías y otros procesos patológicos que dificulten el desarrollo de
su función.

l) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades transmi-
sibles en actividad, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxi-
caciones crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas
y cualquier otro proceso que, a juicio del Tribunal Médico, limite o
incapacite para el desarrollo de su trabajo.

ANEXO II

Desarrollo de las pruebas físicas

1.- Prueba de natación (25 m. estilo libre).

a.- Disposición: Los aspirantes podrán efectuar la salida desde
el borde de salida o desde dentro de la piscina. En este caso debe-
rá tocarse claramente la pared de dicho borde de salida con una ma-
no o pie.

b.- Ejecución: Una vez dada la salida, por el juez de salida, los
aspirantes realizarán nadando 25 metros en estilo libre, debiendo to-
car claramente el borde de llegada con alguna de las manos.

c.- Medición: Manual. Se contabilizará el tiempo invertido.
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d.- Intentos: Un solo intento.

e.- Invalidaciones: Se invalidará la prueba y quedará eliminado el
aspirante que realice dos salidas nulas o que, aún cuando haya na-
dado los 25 metros, lo haya hecho sujetándose en alguna parte fija
(corchera) o apoyándose en borde o suelo de la piscina y siempre
que no se hayan nadado dichos 25 metros en el tiempo estableci-
do.

2.- Prueba de potencia del tren inferior: Salto de longitud con los
pies juntos:

a.- Disposición: El aspirante se colocará ante una raya de un me-
tro de larga y de 0,05 metros de ancha, marcada en el suelo, para-
lela al foso de saltos y a una distancia de 0,50 metros del borde an-
terior del mismo.

b.- Ejecución: Cuando se halle dispuesto el aspirante flexionará
y extenderá rápidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies
en el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso. Está
permitido el balanceo sobre punta-talón del pie o la elevación de ta-
lón antes del salto.

c.- Medición: Se efectuará desde la parte de la raya más aleja-
da del foso hasta la huella del aspirante más cercana a la línea de-
partida sobre la arena del foso.

d.- Intentos: Pueden realizarse tres intentos, contabilizándose el
mejor.

e.- Invalidaciones: El salto debe realizarse con un solo impulso
de los pies, contabilizándose como nulo aquél en el que una vez se-
parados los pies del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo para la im-
pulsión definitiva. Es nulo el salto que se produce por el apoyo al-
ternativo y no simultáneo de los pies sobre el suelo. Es nulo el sal-
to en el que el aspirante pise o rebase la raya en el momento de la
impulsión. Quedarán eliminados los aspirantes que no consigan su-
perar las marcas establecidas o que realicen tres intentos nulos.

3.- Prueba de velocidad (Carrera de 60 metros lisos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado, pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos
de salida.

b.- Ejecución: La propia en una carrera de velocidad, adaptada
a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del terreno espe-
cificadas en el Reglamento de la Federación Internacional de
Atletismo Aficionado (IAAF).

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará preferentemente
mediante cronometrajes electrónicos, aunque podrá ser manual, du-
plicándose los cronos por cada calle, tomándose como válido, el
tiempo medio de los dos medidos. Los tiempos deberán leerse en
décimas de segundo. Si se utilizan cronómetros de centésimas de
segundo con lectura digital, los tiempos que terminen en más de
cinco en el segundo decimal, se convertirán a la próxima décima de
segundo mayor.

d.- Intentos: Se permiten dos intentos.

e.- Sólo se permiten una salida nula por cada corredor. A la se-
gunda falta, el opositor será eliminado.

f.- Invalidaciones: De acuerdo con el Reglamento de la FIAA, y
siempre que se haya superado el tiempo establecido.

4.- Prueba de resistencia muscular (carrera de 1.000 metros li-
sos):

a.- Disposición: El aspirante se colocará en la pista en el lugar
señalado para la salida, pudiendo realizarla de pie o agachado sin
tacos.

b.- Ejecución: La propia de este tipo de carreras sobre 1.000 me-
tros, adaptada a los requisitos mínimos en cuanto a condiciones del
terreno especificadas en el Reglamento de la Federación Internacio-
nal de Atletismo Aficionado (IAAF), pudiendo correr los opositores
por calle libre desde el momento de la salida.

c.- Medición: La toma de tiempos se realizará en minutos y se-
gundos, a través de cronometrajes preferentemente electrónicos,
aunque podrá ser manual, duplicándose los cronos por cada calle,
tomándose como válido, el tiempo medio de los dos medidos.

d.- Intentos: Un solo intento.

e.- Invalidaciones: Cuando un mismo corredor realice dos sali-
das falsas o por excederse del tiempo establecido.

5.-Prueba de potencia del tren delantero (Lanzamiento del balón
medicinal).

a.- Disposición: El aspirante se colocará frente a una línea mar-
cada en el suelo, de 1 metro de larga por 0,05 metros de ancha, pa-
ralela a la zona de lanzamiento, con los pies separados y la punta
de los pies a la misma distancia de la línea.

b.- Ejecución: Cuando esté dispuesto el aspirante, tomará el ba-
lón medicinal con ambas manos y lanzará el mismo, sacándole des-
de atrás y por encima de la cabeza, enviándole lo más lejos posible.
No se podrá tomar carrera pero sí realizar movimientos de balanceo
con brazos y cuerpo.

c.- Medición: Se efectuará desde la parte anterior de la línea más
alejada del foso hasta la primera huella que deje el balón sobre la
zona de caída. La medición será en metros y centímetros.

d.- Intentos: Podrán realizarse tres intentos como máximo, pun-
tuándose el mejor de los tres.

e.- Invalidaciones: Serán lanzamientos nulos:

-Cuando el aspirante pise o rebase la línea.

-Cuando el aspirante no tenga la punta de los pies a la misma
distancia de la línea de lanzamiento.

-Cuando el aspirante haga su lanzamiento saltando, despegan-
do totalmente cualquiera de los pies o arrastrando cualquiera de los
mismos hacia atrás.

-Cuando el aspirante efectúe el lanzamiento con una sola mano.
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CUADRO DE MARCAS DE LAS PRUEBAS FÍSICAS

HOMBRES

A B C D

Pruebas Menos de 33 años Mas de 33 y menos de 38 años Más de 38 y menos de 44 años Más de 44 años

60 metros 8”8 9”2 9”6 10”0

1 Km 3´50” 4´00” 4´50” 5´00”

Salto longitud 2,00 m. 1´90 m. 1´80 m. 1´60 m.

Natación (25m) 26” 30” 34” 38”

Balón medicinal (5kg) 5´75 m. 5´25 m. 4´75 m. 4´25 m.

MUJERES

A B C D

Pruebas Menos de 33 años Mas de 33 y menos de 38 años Más de 38 y menos de 44 años Más de 44 años

60 metros 10”8 11”2 11”6 12”0

1 Km 4´50” 5´00” 5´50” 6´00”

Salto longitud 1´70 m. 1´60 m. 1´50 m. 1´30 m.

Natación (25m) 32” 36” 40” 44”

Balón medicinal (3kg) 5´75 m. 5´25 m. 4´75 m. 4´25 m.



ANEXO III (TEMARIO)

Tema 1.- La organización municipal. Órganos necesarios y órga-
nos complementarios. Régimen competencial en el ámbito munici-
pal. 

Tema 2.- La Administración Local. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Entidades que comprende. El Municipio: con-
cepto y elementos. El término municipal. La población: especial re-
ferencia al empadronamiento.

Tema 3.- La Potestad Reglamentaria de las Entidades Locales:
Reglamentos Ordenanzas, y bandos. Procedimiento de elaboración
y aprobación.

Tema 4.- El Personal al Servicio de las Corporaciones Locales:
clases y régimen jurídico. Categorías y atribuciones. Selección y for-
mación. Especialidades de las Policías Locales en la materia.

Tema 5.- La Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, de re-
forma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León.

Tema 6.- La Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla
y León (Ley 9/2003, de 8 de abril).

Tema 7.- Decreto 84/2005 de 10 de Noviembre, por el que se
aprueban las Normas Marco a las que han de ajustarse los Regla-
mentos de las Policías Locales en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León.

Tema 8.- La Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 9.- Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que
se aprueba La Ley de Enjuiciamiento Criminal. La Policía Judicial:
Estudio de los artículos 282 a 298 de la misma. La detención. El ejer-
cicio del derecho de defensa, la asistencia de abogado y tratamien-
to de detenidos. Actualizaciones y aplicación práctica.

Tema 10.- Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Códi-
go Penal. Los delitos contra la Seguridad en el tráfico. Actualiza-
ciones y aplicación práctica.

Tema 11.- Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Tema 12.- Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la apli-
cación y desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo.

Tema 13 .- Real Decreto 772/1997, de 30 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Conductores.

Tema 14.- Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento General de Vehículos.

Tema 15.- Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre responsabili-
dad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor.
Actualizaciones y aplicación práctica.

Tema 16.- Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en
Materia de Tráfico, circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial.

Tema 17.- Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Tema 18.- Ordenanzas Municipales del Excmo. Ayuntamiento de
Medina del Campo.

Tema 19.- Historia y cultura del Municipio.

Tema 20.- Geografía física y económica del Municipio.

220/2009

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuesta de re-
solución formuladas por el instructor y en uso de las facultades atri-
buidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de 2
marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General, Perso-
nal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto pone fin a la vía ad-
ministrativa y que contra él podrá interponerse recurso ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente a la fecha en que se publique es-
te edicto.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectivo en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la fecha en que se publique este edicto
en las Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte. Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

MARINO*SANZ,BEIL MARIO -009459-FWJ 2008/001338 28/01/08 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*IZQUIERDO,LUIS ALBERTO -007682-DYF 2008/003332 18/04/08 11 / E / Leve 48,00

FERNANDEZ*RODRIGUEZ,MARIANO M -000789-FC 2008/003738 05/05/08 11 / E / Leve 48,00

CORREDERA*SALINERO,JAVIER -005813-DSM 2008/003972 19/05/08 11 / A / Leve 30,00

Medina del Campo, 9 de enero de 2009.- El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez

256/2009

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal
fin, de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y
de Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto
se notifica a cada uno de los interesados que más abajo se indi-
ca:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de

2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General, Per-
sonal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia,y declarando
responsables de cada una de las infracciones a las personas cuyos
datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto en
el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a la fecha en que se publique este edicto.



Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse recur-
so Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto expre-
samente el primero, o se haya producido su desestimación presunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las Entida-
des Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

GONZALO*CACHERO,MARIO M -008128-TL 2008/005541 11/08/08 11 / E / Leve 48,00

CORBATO*FERNANDEZ,LUIS ANGEL -009747-FVR 2008/005723 22/08/08 11 / E / Leve 48,00

GUTIERREZ*ARRIBAS,EDUARDO -006498-DWV 2008/005735 13/08/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00

PEREZ*MARTIN,JESUS -001330-DXL 2008/005971 29/07/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ALONSO*LIMA,PEDRO C -009280-BCF 2008/006086 06/08/08 118 / 1 / 2A Grave 105,00

DESCALZO*MANZANO,FRANCISCO JAVIER -007374-DGR 2008/006108 08/08/08 094 / 2 / 2B Grave 70,00

Medina del Campo, 9 de enero de 2009.- El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez

257/2009

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General, Personal, y Régimen Interno por delega-
ción del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007)

Órgano instructor del expediente: el abajo firmante, pudiendo ser
objeto de recusación de conformidad con lo establecido en los arts.
28 y 29 de la ley 30/92.

Órgano competente para la resolución del expediente: Sr. Con-
cejal Delegado de Administración General, Personal, y Régimen
Interno, de conformidad con lo previsto en el art. 68.2 del R.D. Le-
gislativo 339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente

edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Concejal Delegado de Admi-
nistración General, Personal, y Régimen Interno, presentándose en
el Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones,
esta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).

III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso
de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sanciona-
do como autor de falta muy grave, con multa de hasta 1.500 euros,
de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de julio.
Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en el su-
puesto de que el titular sea una persona física, se entenderá que es el
conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo señalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.

Apellidos y Nombre Matrícula Expte Fecha Denuncia Art. Tipo Infracción Importe

GARCIA*SAAVEDRA,DOLORES -004143-FYR 2008/005197 22/07/08 11 / E / Leve 48,00

SANCHEZ*GONZALEZ,ELISEO -001564-BCM 2008/005248 20/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PEREZ*CALVO,JUAN CARLOS M -009198-HU 2008/006374 28/09/08 11 / E / Leve 48,00

CARBALLAL*RODRIGUEZ,MIGUEL -001025-FSR 2008/006542 08/10/08 11 / E / Leve 48,00

BENITO*BERGAZ,ARMANDO -002029-FLV 2008/006549 02/10/08 11 / E / Leve 48,00

OTERO*GOMEZ,MARIA ISABEL SG-004618-F 2008/006605 11/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MIHALACHE,MUGUREL VA-008629-AG 2008/006657 10/10/08 11 / E / Leve 48,00

LOSADA*GARCIA,MARCOS -009919-GGP 2008/006800 21/10/08 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*ANDRES,LAURENTINO -007611-FPN 2008/006829 22/10/08 11 / A / Leve 30,00

GALHARDO*DOMINGUES,ORLANDO FILIPE -007689-DVY 2008/006891 29/10/08 11 / A / Leve 30,00

MECHO DE LOS*SANTOS,DANIEL B -002632-WV 2008/006937 02/11/08 11 / E / Leve 48,00

RUIZ DE LA SIERRA*MARTIN GIL,M. DEL MAR -008111-BZJ 2008/006961 07/11/08 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -007217-FWJ 2008/006969 04/11/08 11 / E / Leve 48,00

CERVIÑO DE*LUCAS,ROBERTO M -001109-YU 2008/006975 05/11/08 11 / E / Leve 48,00

AGUILAR*SEPULVEDA,RIGOBERTO ANTONIO -007408-CGZ 2008/006985 07/11/08 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*FERNANDEZ,PILAR VA-005862-AG 2008/007009 05/11/08 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*SIERRA,MARIA ELENA -003906-DTL 2008/007010 05/11/08 11 / A / Leve 30,00

RAFAILOV*TODOROV,GEORGI -003397-DKX 2008/007018 28/10/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

EXCAVACIONES Y TRANSPORTES ALVIAR, S.L. -002229-FPT 2008/007053 19/10/08 091 / 2C / 002 Grave 100,00

BUESCU,DANIEL -004487-CBM 2008/007074 25/10/08 091 / 2M / 003 Grave 100,00

VERDASCO*RUIZ,RAMIRO -008754-GDV 2008/007113 29/10/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ZAYAS*MENDEZ VIGO,VICTORIA -000271-BBZ 2008/007116 12/11/08 11 / A / Leve 30,00

MARTINEZ*ALTIMASVERES,ANDRES -000643-FZZ 2008/007117 09/11/08 11 / E / Leve 48,00

ROMAN*FULGENCIO,MANUEL -001841-DKN 2008/007125 14/11/08 11 / E / Leve 48,00

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/007131 09/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

VALENCIA*SANCHEZ,DEMETRIO CARLOS -002894-BRX 2008/007137 14/11/08 11 / E / Leve 48,00
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CIBEIRA*NOGUEIRA,CAMILO -003594-FRD 2008/007142 11/11/08 11 / A / Leve 30,00

PUMACURO*CAVASCANGO,CARLOS BOLIVAR -001152-DWR 2008/007146 09/11/08 091 / 1 / 003 Grave 100,00

GARCIA*BERLANAS,BEATRIZ -005147-CPG 2008/007153 10/11/08 11 / E / Leve 48,00

JIMENEZ*MARTIN,JUAN ANTONIO -005301-BXH 2008/007154 09/11/08 11 / E / Leve 48,00

GAMOTE*MARTIN,ANABEL -005722-FVP 2008/007159 11/11/08 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*BERRIO,RAMIRO -005818-DVC 2008/007161 11/11/08 11 / A / Leve 30,00

BOUGALLA,ABDELLAH -006206-DXK 2008/007164 09/11/08 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*SAEZ,ALEJANDRO -006298-BPL 2008/007166 13/11/08 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*TOLEDO,MANUEL -006785-DWM 2008/007169 10/11/08 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -007217-FWJ 2008/007173 14/11/08 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*LOPEZ,MARCO -009127-CKG 2008/007183 14/11/08 11 / E / Leve 48,00

MUÑOZ*LOPEZ,M. ASCENSION M -000707-OB 2008/007192 12/11/08 11 / A / Leve 30,00

ABDELKADER,EL AMRI M -006925-WX 2008/007195 11/11/08 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*PEREZ,MARIA LUZ P -008622-J 2008/007197 10/11/08 11 / E / Leve 48,00

RUIZ DE LA SIERRA*MARTIN GIL,M. DEL MAR -008111-BZJ 2008/007200 09/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

CABREJAS*ALDERETE,JOSE VA-006740-AG 2008/007211 10/11/08 11 / E / Leve 48,00

ROBLES*NARANJO,OSCAR -001505-CDX 2008/007215 09/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PAZ DE*PORTILLO,CARLOS VA-008596-AG 2008/007217 10/11/08 11 / E / Leve 48,00

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/007219 11/11/08 11 / E / Leve 48,00

DECORACION DIJA, S.L. -007174-FGC 2008/007261 02/05/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

FERRERO LUIS, S.L. -008069-CZH 2008/007262 25/04/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

SALAMANQUES*LEON,JORGE -009388-FFX 2008/007330 31/10/08 091 / 2J / 001 Grave 100,00

BARNICA,MARIAM SS-003270-AM 2008/007341 02/11/08 091 / 1 / 003 Grave 100,00

TEATRO MERIDIONAL, S.L. -008606-CRR 2008/007364 02/07/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

COMERCIAL J. J. MARTINEZ, S.L. -009252-FTS 2008/007368 16/06/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

BEJERANO*SERRANO,INES -008426-BZP 2008/007371 03/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

YORDANOV*STANEV,STANCHO -008316-BZP 2008/007373 03/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MERIDIANO CERO GRADOS S.L. -002890-FGK 2008/007374 16/07/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

BISUTERIA SUZANNE, S.L. -004363-BKY 2008/007381 24/06/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

ARROYO*CUBI,JAVIER -002070-FBB 2008/007382 04/11/08 094 / 2 / 014 Leve 40,00

CABALLERO*GOMEZ,ALBERTO P -006575-J 2008/007383 04/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ANGELOV*TANEV,KOLYO AV-004092-D 2008/007384 04/11/08 094 / 2 / 017 Leve 40,00

REDONDO*GONZALEZ,JOSE IGNACIO -005828-DMT 2008/007388 05/11/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ACEBES*GARCIA,OSCAR -008100-CJF 2008/007400 06/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

LOPEZ*MARCIEL,ADRIAN -006396-FWT 2008/007406 07/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ACELAS*FORERO,MARIA VICTORIA M -007703-TB 2008/007409 07/11/08 146 / 1 / 1A Grave 150,00

2005 JAG CARPINTEROS, S.L. -000848-DKH 2008/007417 25/06/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/007424 25/06/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

JULIO A. DE FRUTOS Y OTRA, C.B. -001038-FPB 2008/007431 07/07/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

RECOLECCIONES CORZO, S.L. -001621-GDX 2008/007468 05/09/08 72 / 3 / 002 Muy Grave 301,00

BRUÑA*MARTIN,RHUT MARIA -000205-GHH 2008/007483 19/11/08 11 / A / Leve 30,00

SANCHEZ*GARCIA,JUAN CARLOS -000849-BXT 2008/007490 17/11/08 11 / A / Leve 30,00

MATARRANZ*SALVADOR,JOSE MARIA -001465-DCP 2008/007498 21/11/08 11 / E / Leve 48,00

MATA*MARTIN,CESAR EMILIO -001758-FXB 2008/007501 19/11/08 11 / E / Leve 48,00

DIEZ*FUENTES DE,MARIA DEL PILAR -001799-FLY 2008/007502 21/11/08 11 / A / Leve 30,00

CLAUDIO*RODRIGUEZ,ANTONIO -001994-BLX 2008/007506 21/11/08 11 / E / Leve 48,00

LANDALUCE*ALCALA,EUGENIO -002780-FTF 2008/007509 18/11/08 11 / A / Leve 30,00

APOSTU,MARIUS -003508-DNW 2008/007513 16/11/08 11 / A / Leve 30,00

GARCIA*RUIZ,MARIA YOLANDA -004191-GBM 2008/007515 17/11/08 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*RUIZ,MARIA YOLANDA -004191-GBM 2008/007516 19/11/08 11 / A / Leve 30,00

TALLERES GUALDA, S.L. -004970-CWG 2008/007519 19/11/08 11 / E / Leve 48,00

OLIVERA*MARTINEZ,ROBERTO -005043-CYM 2008/007521 16/11/08 11 / E / Leve 48,00

POPELUX, S.L. -006356-BNT 2008/007531 18/11/08 11 / A / Leve 30,00

HERNANDEZ*HERNANDEZ,TOMAS VA-009315-AF 2008/007532 17/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

HERNANDEZ*DIAZ,EMILIANO -007097-DDH 2008/007540 19/11/08 11 / A / Leve 30,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2008/007542 17/11/08 11 / A / Leve 30,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2008/007543 18/11/08 11 / E / Leve 48,00

NIETO*GARCIA,CRISTINA -007587-FJG 2008/007545 19/11/08 11 / E / Leve 48,00

GIL*FLORES,JOSE MANUEL -007643-DKT 2008/007548 21/11/08 11 / E / Leve 48,00

ALLENDE*ZAPATERO,EMILIANO -008274-BVV 2008/007554 15/11/08 11 / A / Leve 30,00
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GARCIA*GARCIA,TELMO H -008049-Z 2008/007571 21/11/08 11 / E / Leve 48,00

VILLANUEVA*PIERNAVIEJA,EUGENIO M -003936-OZ 2008/007575 17/11/08 11 / E / Leve 48,00

BRIOCHERIE PASTELERIA S.L M -004081-YL 2008/007576 19/11/08 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*PEREZ,MARIA LUZ P -008622-J 2008/007580 17/11/08 11 / E / Leve 48,00

SOL*GOMEZ,SUSANA VA-002033-AJ 2008/007584 16/11/08 11 / E / Leve 48,00

RIZEA,MARIAN VA-005327-W 2008/007591 19/11/08 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*MARTIN,VICTOR ANGEL VA-008264-AH 2008/007598 17/11/08 11 / E / Leve 48,00

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/007599 15/11/08 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*MANSO,OSCAR ZA-008047-J 2008/007602 17/11/08 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*MANSO,OSCAR ZA-008047-J 2008/007603 18/11/08 11 / E / Leve 48,00

FREY*ALVAREZ,MANUEL -002598-DNN 2008/007609 10/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

JORGE*MARTIN,JOSE MIGUEL -004330-DZF 2008/007614 11/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

TORSAN CLOR S.L. -009181-CMX 2008/007627 12/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CUESTA*GALINDO,ALBERTO VA-007280-AD 2008/007630 12/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

VADALBA REVESTIMIENTOS Y MORTEROS, S.L. -002761-BVS 2008/007635 13/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

POZO*OLMEDO,DAVID DEL VA-002707-U 2008/007636 13/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GAY*MARCOS,SANTIAGO -001945-BBP 2008/007641 14/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ESTEVEZ DEL*PRADO,JOSE RAMON VA-008334-AL 2008/007642 14/11/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00

LLORENTE*GALAN,PEDRO JESUS -009037-CCN 2008/007643 14/11/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00

SANCHEZ*BENITO,ANGELA VA-007488-AC 2008/007645 14/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

HERNANDEZ*HERNANDEZ,TOMAS VA-009315-AF 2008/007649 14/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ROMERO*RAPELA,JOSE ALBERTO -000273-CPG 2008/007655 23/11/08 11 / E / Leve 48,00

NAVARRO DEL*POZO,OLGA -000739-DYH 2008/007658 27/11/08 11 / E / Leve 48,00

CALDERON*VELASCO,JOSE FRANCISCO -000786-BCF 2008/007660 30/11/08 11 / E / Leve 48,00

TOVAR*NAVAS,GOIZALDE -001353-BFX 2008/007665 23/11/08 11 / E / Leve 48,00

IBAÑEZ*CARCAMO,ENRIQUE -002472-CPZ 2008/007672 27/11/08 11 / A / Leve 30,00

ARROYO*LLORENTE,BEATRIZ -002997-DVM 2008/007678 30/11/08 11 / E / Leve 48,00

BARRIO*BERRIO,LORENA -003222-CRD 2008/007680 30/11/08 11 / E / Leve 48,00

PIÑEIRO*TOBIO,JOSE GONZALO -003956-DGV 2008/007687 25/11/08 11 / E / Leve 48,00

ZABALA*VILLAMERIEL,FRANCISCO JAVIER -005601-FVW 2008/007701 25/11/08 11 / E / Leve 48,00

SAT VALLE DIANA NUM. OCHO MIL SETECIENTOS -006209-GBG 2008/007704 26/11/08 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*RINCON,MARIA LUISA -007204-BBV 2008/007716 25/11/08 11 / A / Leve 30,00

ONLY JEANS, S.L. -007514-FHG 2008/007721 24/11/08 11 / A / Leve 30,00

ARRANZ*DIEZ,ROSA M. -007727-BZN 2008/007724 30/11/08 11 / E / Leve 48,00

LARANXA DISTRIBUCIONES GLOBALES, S.L. -008161-FMN 2008/007730 25/11/08 11 / E / Leve 48,00

VIERIU,CATALIN -008518-FNR 2008/007733 24/11/08 11 / E / Leve 48,00

RECURSOS NATURALES DE CASTILLA Y LEON 2006, -009535-CYN 2008/007742 26/11/08 11 / A / Leve 30,00

RUBIO*PASCUA,MARIANO -009635-FDJ 2008/007744 23/11/08 11 / E / Leve 48,00

HERNANDEZ*HERNANDEZ,TOMAS M -001386-MU 2008/007751 22/11/08 11 / E / Leve 48,00

ORTIZ*GONZALEZ,ISIDORO M -007354-TG 2008/007756 28/11/08 11 / E / Leve 48,00

BUENO*BOXO,M. DOLORES O -007572-BJ 2008/007757 30/11/08 11 / E / Leve 48,00

DIEZ*LOPEZ,MIGUEL SG-000022-I 2008/007758 24/11/08 11 / E / Leve 48,00

GONZALEZ*MUÑOZ,ALFONSO VA-000147-AH 2008/007760 28/11/08 11 / A / Leve 30,00

VEGAS*GONZALEZ,JOSE CARLOS VA-002269-AD 2008/007764 22/11/08 11 / E / Leve 48,00

LOBO*VALENTIN,JOSE RAMON VA-003355-AH 2008/007765 22/11/08 11 / E / Leve 48,00

FRAILE*HERRERO,INMACULADA VA-008232-AC 2008/007776 29/11/08 11 / E / Leve 48,00

GESTION FINCAS MEDINA S.L. VA-008990-S 2008/007777 27/11/08 11 / E / Leve 48,00

MIREPREVEN, S.L. VA-009113-AJ 2008/007778 24/11/08 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*GILMARTIN,VICTOR VA-009977-X 2008/007783 27/11/08 11 / E / Leve 48,00

BAEZ*PEREZ,M. MONTSERRAT VA-007448-AL 2008/007788 19/11/08 091 / 2I / 001 Grave 100,00

DIEZ*SANCHEZ,M. AZUCENA -003475-DFZ 2008/007790 20/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

ANTOLIN*GONZALEZ,JUAN CARLOS -008820-CHK 2008/007813 19/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PEREZ*OLANDIA,FRANCISCO JAVIER VA-003954-V 2008/007815 20/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

GONZALEZ*QUESADA,FRANCISCO VA-006694-U 2008/007821 23/11/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00

GALLEGO*BALMASEDA,M. ANGELES -009593-DHJ 2008/007825 25/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MENDOZA*ESCUDERO,ELVIRA VA-001859-AB 2008/007826 25/11/08 117 / 1 / 2A Grave 150,00

MERINO*SUAREZ,JONATAN -001089-DLD 2008/007827 25/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

SANTANA*BUITRON,CRISPULO MIGUEL -007959-FNK 2008/007830 26/11/08 132 / 1 / 014 Leve 30,00

RECREATIVOS ALJOCAR S.L. -004926-DPS 2008/007832 26/11/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00

GOMEZ*MATA,JOSE MARIA -001138-FLF 2008/007833 26/11/08 094 / 2 / 016 Leve 40,00



MEDINA DE RIOSECO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 12 de enero de 2009, se
aprobó definitivamente la enajenación del bien patrimonial integra-
do dentro del Patrimonio Municipal del Suelo ubicado en la Calle
San Pedro s/n de Medina de Rioseco (Valladolid), lo que se publica
a los efectos del artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Rioseco.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2. Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: Enajenación del bien patrimonial inte-
grado dentro del Patrimonio Municipal del Suelo ubicado en la C/
San Pedro s/n de Medina de Rioseco.

3. Tramitación, procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Subasta.

4. Tipo de Licitación: 

El tipo de licitación mejorable al alza es de ciento cincuenta y dos
mil setenta y siete euros con noventa y cuatro céntimos. (152.077,94
euros), impuestos excluidos.

5. Adjudicación Definitiva.

a) Fecha: 12 de enero de 2009. 

b) Contratista: Fuentingel, S.L. 

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Ciento cincuenta y dos mil cien eu-
ros (152.100 euros), impuestos excluidos.

Medina de Rioseco, 13 de enero de 2009.-El Alcalde, Artemio
Domínguez González.

314/2009

MONTEALEGRE DE CAMPOS

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular y su sustituto.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

• Que carece de antecedentes penales.

• Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

• Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

• Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

• Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Montealegre de Campos, 29 de diciembre de 2008.-El Alcalde,
Luis Carlos Martín Martín.

308/2009

POZAL DE GALLINAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 3 de enero de 2009, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza
municipal reguladora de las normas de admisión y funcionamiento
de la Guardería Infantil de Pozal de Gallinas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días, a
contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se
presenten las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegacio-
nes, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Pozal de Gallinas, 13 de enero de 2009.-El Alcalde, F. Javier Sáez
Serrano.

305/2009

POZAL DE GALLINAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 3 de
enero de 2009 acordó aprobar provisionalmente el establecimiento
de la lasa por prestación del servicio de Guardería Infantil y la apro-
bación de su correspondiente Ordenanza fiscal, reguladora de la
misma, en los términos que se contienen en los textos que obran en
los respectivos expedientes.

Durante el plazo de 30 días hábiles a contar desde el día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el B.O.P. los interesa-
dos podrán examinar los expedientes y durante el mismo plazo se
les da audiencia a efectos de que puedan presentar las reclamacio-
nes y hacer las alegaciones y sugerencias que estimen oportunas.

En el supuesto de que durante el periodo de exposición pública
no se presenten reclamaciones los acuerdos provisionales se ele-
varán automáticamente a definitivos.

Pozal de Gallinas, 13 de enero de 2009.-El Alcalde, F. Javier Sáez
Serrano.

306/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 9 de enero de 2009, se ad-
judicó definitivamente el contrato del servicio de limpieza de los edi-
ficios de titularidad municipal lo que se publica a los efectos del ar-
tículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público.
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LENTIJO DE*PAZ,JESUS VA-001524-AG 2008/007846 28/11/08 018 / 2 / 2D Grave 150,00

HERNANDEZ*PASCUAL,ALVARO -000535-BVJ 2008/007850 29/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

GARCIA*LOBO,LIMBERTO M -002073-VZ 2008/007852 01/12/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

NAVA DOS MIL TRES PI, S.L. -006780-FHR 2008/007866 28/11/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CASTRO DE*CARRERO,VANESA -000502-FRN 2008/007881 03/12/08 117 / 1 / 2A Grave 150,00

IOANA*STROE,MIRELA P -004048-H 2008/007885 04/12/08 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Medina del Campo, 9 de enero de 2009.- El instructor, Isidro Alvarez Alvarez.

258/2009



1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de San Miguel del Arro-
yo.

2. Objeto del contrato: Realización del servicio de limpieza de
los edificios de titularidad municipal.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato: 12.931,04 euros y 2.068,96 euros de IVA
anuales.

5. Adjudicación Definitiva. 

a) Fecha: 9 de enero de 2009.

b) Contratista: Limpiezas Ajardinamientos y Servicios Seralia,
S.A.

c) Importe de adjudicación: 12.456,00 euros y 1.992,96 euros de
IVA.

San Miguel del Arroyo, 12 de enero de 2009.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

310/2009

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Solicitada, por D. Teodomiro Arribas González, con N.I.F. nº
12.121.053-F en representación de S.A.T. Cascalejos, con C.I.F. F-
47070792, licencia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, para el traslado y
ampliación de actividad de granja de ganado porcino que se desa-
rrollará en la parcela nº 859 del polígono n° 7 de San Miguel del
Arroyo, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por término de veinte días desde la
aparición del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha ac-
tividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede consultar en
las oficinas municipales en horario de oficina.

San Miguel del Arroyo, 12 de enero de 2009.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

311/2009

SIMANCAS

El PLENO DE LA CORPORACIÓN en Sesión Ordinaria celebra-
da el día tres de julio de 2008, adoptó entre otros el siguiente acuer-
do:

6º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL SECTOR
25.

PRIMERO. Visto el expediente promovido por D. Fernando Sen-
dra Gutiérrez, en nombre y representación de HIJOS DE ARCADIO
SAN JOSÉ S.L., solicitando la tramitación del Plan Parcial Sector S-
25 de Suelo Urbanizable Delimitado del P.G.O.U. de Si-mancas, re-
dactado por el arquitecto D. Fernando Sendra Gutiérrez.

SEGUNDO. Aprobado inicialmente el Plan Parcial que afecta al
sector 25 calificado como suelo urbanizable delimitado que desa-
rrolla el P.G.O.U. por acuerdo de la Junta de Gobierno Local Nº
9/2007 de 28 de junio de 2007, ha sido sometido a información pú-
blica durante el plazo de un mes, mediante anuncios en el Boletín
Oficial de Castilla y León nº 146 de fecha 27 de julio de 2007, en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 164 de fecha 17 de julio de 2007, y
en el diario “El Mundo” de fecha 10 de julio de 2007.

TERCERO. Con fecha 5 de julio de 2007, se remitió un ejemplar
del Plan aprobado inicialmente al Registro de la Propiedad para su
publicidad y demás efectos que procedieran.

CUARTO. Durante el período de información pública, se han re-
cibido las siguientes alegaciones, de las cuales se dio traslado al
promotor:

1ª.- Alegación de Ecologistas en Acción, con fecha de registro
de entrada 9 de agosto de 2007 y número 1952, en la que solicitan
que se clasifiquen zonas inundables dentro del Sector, así como la
elaboración de un Informe de Sostenibilidad Ambiental (por conta-
minación, tráfico... etc.).

Respecto de la alegación 1ª, y según el informe del arquitecto
municipal, se propone desestimar, dado que el Sector se encuentra

delimitado fuera de la línea de inundación de los 100 años, de acuer-
do al PGOU aprobado e informado favorablemente por la CHD en
su día, y además en el Plan Parcial se proponen las medidas pre-
ventivas establecidas en el PGOU para el borde con el camino de la
ribera. La elaboración del ISA por medidas de control de contami-
nación, tráfico… etc., no se considera aplicable al desarrollo del
Sector. 

2ª.- Alegación de Dña. Teresa Bachiller Sanz, en representación
de Dña. María Ángeles Torres Blanco, con fecha de registro de en-
trada 27 de julio de 2007 y número 1871, en la que presenta docu-
mentación acreditativa de propiedad de una parcela incluida en el
Sector.

Respecto de la alegación 2ª, y según el informe del arquitecto
municipal, se informa que se tenga en cuenta a efectos de notifica-
ciones, informando que será en el Proyecto de Actuación cuando se
acrediten las propiedades incluidas en el ámbito.

QUINTO. Vista la solicitud de informes previos exigidos por la le-
gislación sectorial del Estado y de la Comunidad Autónoma, y la re-
cepción de los mismos en los términos que obran en el expediente,
si bien, en defecto de regulación sectorial, los informes deben en-
tenderse favorables si no se comunican al Ayuntamiento antes de la
finalización del período de información pública posterior al acuerdo
de aprobación inicial.

SEXTO. Visto el documento del Plan Parcial presentado en el que
se recogen subsanadas todas las deficiencias señaladas en los in-
formes. Este documento es admitido a trámite, al presentarse cum-
pliendo con las condiciones y con las características generales es-
tablecidas para su consideración y estudio por el P.G.O.U. y por la
legislación urbanística vigente.

SÉPTIMO. Visto cuanto antecede, y vistos los informes de los
técnicos municipales, se considera que el expediente ha seguido la
tramitación establecida en la Legislación aplicable, procediendo su
aprobación definitiva por el Pleno de este Ayuntamiento por mayo-
ría simple de los miembros presentes, de conformidad con lo pre-
visto en los artículos 22.1.c) y 47.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril, re-
guladora de las Bases del Régimen Local, en su nueva redacción
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la
modernización del gobierno local; artículos 55.2 a) de la Ley 5/1999,
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León; y artículo 163.b.1.
del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del
Real Decreto 2568/1986, el que suscribe eleva al Pleno la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Estimar y desestimar las alegaciones presentadas en
el periodo de información pública, de conformidad con lo expuesto
anteriormente.

SEGUNDO. Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Sector S-
25 del P.G.O.U. de Simancas, con las siguientes prescripciones que
deberán subsanarse con carácter previo a la publicación del docu-
mento, quedando supeditada ésta a la presentación de dichas co-
rrecciones:

1.- El Ayuntamiento asigna el Sistema General nº 18 (interno al
Sector) de EQUIPAMIENTO, (de 5.286,75 m2 de superficie), y parte
del Sistema General 15 de ESPACIO LIBRE PUBLICO, (de 5.032,25
m2 de superficie - 1.923 m2 de la parcela 9001-77600-12; 1.850 m2
de la parcela 9001-77600-07 y 1.259,25 m2 de la parcela 9001-
77600-08-) señalados en el PGOU, al desarrollo del Sector.

2.- El aprovechamiento que corresponde al Ayuntamiento den-
tro del Sector asciende a la cantidad de 8.088,32 m2. edificables
(por el 10% de aprovechamiento), con independencia del aprove-
chamiento que le corresponda como propietario de terrenos dentro
del sector o de sistemas generales asignados al mismo. 

3.- En el desarrollo del Sector, se tendrán en cuenta las reco-
mendaciones y consideraciones contenidas en los informes secto-
riales que obran en el expediente, en especial lo indicado en el in-
forme de Medio Ambiente, al respecto de la autorización de las
obras compatibles sobre la Vía Pecuaria, y a la ejecución de la
Rotonda de acceso, que se ejecutará en la primera fase de obras de
urbanización, y que se costeará conjuntamente con el Sector 4; ade-
más de estas, todas las obras de refuerzo, ampliación o conexión
con los sistemas generales, serán a cargo del promotor.

4.- Se asignará por el Ayuntamiento, cuando se establezca, la
aportación económica o de ejecución de obras, de refuerzo de las
infraestructuras generales y conexión con los sistemas generales
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municipales (emisario de saneamiento a la EDAR de Valladolid y Plan
Director de Abastecimiento de Agua). Dicha aportación será pro-
porcional al aprovechamiento con el resto de Sectores. Todo ello de
acuerdo a lo establecido en el Capítulo 40 del PGOU de Simancas.

5.- El Proyecto de Urbanización del Sector, cumplirá con las con-
diciones y características que figuran en las Ordenanzas de
Urbanización vigentes en el municipio de Simancas.

6.- Los promotores efectuarán las operaciones administrativas
necesarias (segregación…etc.), para ceder al Ayuntamiento las par-
celas de los Sistemas Generales asignados.

Se remitirá un ejemplar del documento aprobado definitivamen-
te a la CTU de Valladolid, así como al BOP y al BOCYLE, el acuer-
do de aprobación definitiva, para su entrada en vigor, así como al
Registro de la propiedad, una vez se subsanen los siguientes as-
pectos:

- Debe corregirse el apartado 1.63.3. de la Memoria, en las cifras
de sistemas generales, para asignar 1.259,25 m2 de la parcela 9001-
77600-08, en lugar de 1.002,66 m2 que figuran, eliminando la par-
cela de Convenio.

TERCERO. Notificar el acuerdo al promotor y a la Comisión Te-
rritorial de Urbanismo, acompañando a esta última un ejemplar com-
pleto y diligenciado del instrumento aprobado. Asimismo, notificar
también a la Administración del Estado, a la Diputación Provincial
de Valladolid, al Registro de la Propiedad nº 5 de Valladolid, a los
alegantes y quienes se personen durante el período de información
pública, en cumplimiento del artículo 61.1 de la LUCYL y 174.b) y c)
del RUCYL.

CUARTO. Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en el
Boletín Oficial de Castilla y León y en el Boletín Oficial de la Provincia
y como anexo a éste la memoria vinculante del instrumento apro-
bado, la normativa del instrumento aprobado, entendiendo como tal
exclusivamente las ordenanzas y demás documentos escritos de
carácter normativo y una relación de todos los demás documentos,
tanto escritos como gráficos, que integren el instrumento aprobado,
en cumplimiento de los artículos 61.2 de la LUCYL y 175 del RUCYL.

Sometido a votación el asunto, se aprueba con el siguiente re-
sultado:

- Votos a favor: 8 del P.P.

- Votos en contra: ninguno.

- Abstenciones: 3 del P.S.O.E.

Por tanto, por mayoría absoluta (artículo 47 de la Ley 7/85, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local), se acordó aprobar definitiva-
mente el Plan Parcial del Sector 25, presentado por D. Fernando
Sendra Gutiérrez, en representación de HIJOS DE ARCADIO SAN
JOSÉ S.L., según el documento técnico presentado el día 3 de oc-
tubre de 2008, así como practicar las publicaciones exigidas en el
artículo 175 del RUCYL y notificar a los interesados con expresa in-
dicación de los recursos que en su caso procedan; todo ello en los
términos que se establecen en el presente acuerdo.

Lo que le notifico a reserva de los términos que resulten de la
aprobación del Acta correspondiente; significándole que contra es-
te acto que es definitivo en vía administrativa pueden los interesa-
dos interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo
de un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien impug-
narlo directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Valladolid, en el plazo de dos meses contados compután-
dose dichos plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la no-
tificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de que los
interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pro-
cedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso interpuesto.

Simancas, 18 de diciembre de 2008.-El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.
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1.- MEMORIA JUSTIFICATIVA Y DESCRIPTIVA

1.1.- ANTECEDENTES

El presente Plan Parcial se redacta por Fernando Sendra Gutié-
rrez, arquitecto superior colegiado en el Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Castilla y León Este con el número 525, por encargo de
D. Anastasio San José Diéguez quien actúa, según manifiesta, en
representación de la sociedad “HIJOS DE ARCADIO SAN JOSÉ,
S.L.”, con domicilio en la Plaza de España número 6 1º de Valla-
dolid.

Esta sociedad es propietaria de varias parcelas y copropietaria
de otras, incluidas todas dentro de la delimitación del Sector núme-
ro 25 del P.G.O.U. de Simancas. La suma de las superficies de es-
tas parcelas suponen más del 50% de la superficie total del sector. 

El sector número 25 está incluido dentro de la clasificación de
Suelo Urbanizable Programado incluido en el PLAN GENERAL DE
ORDENACIÓN URBANA de SIMANCAS, aprobado definitivamente
por la Comisión Territorial de Urbanismo de la Junta de Castilla y
León el día 31 de Octubre de 2006, publicado en el Boletín Oficial
de Castilla y León el día 18 de Diciembre de 2006 y en el Boletín
Oficial de Provincia el día 25 de Enero de 2007.

En su día, se presentó en el Ayuntamiento de Simancas docu-
mento similar a éste, visado en el Colegio de Arquitectos de Castilla
y León Este el día 12 de Julio de 2007 para iniciar la tramitación. La
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Simancas aprobó ini-
cialmente el Plan Parcial en la sesión celebrada el día 28 de Julio de
2007.

Respecto del documento inicial el presente presenta ligeras mo-
dificaciones poco significativas que corrigen algunas deficiencias
detectadas.

1.2.- OBJETO

El presente Plan Parcial tiene como objeto el desarrollo urbanís-
tico del Sector número 25 de suelo urbanizable programado del Plan
General de Ordenación Urbana de Simancas.

Se pretende establecer las determinaciones de ordenación de-
tallada del sector cumpliendo con los criterios del P.G. y la normati-
va urbanística aplicable.

Para la consecución de este objetivo final, el presente Plan
Parcial es íntegramente compatible con las estipulaciones que se
establecen el Plan General de Ordenación Urbana de Simancas pa-
ra el desarrollo de los sectores de suelo urbanizable.

El presente Plan Parcial no suprime, altera ni modifica de ningu-
na forma las determinaciones de ordenación general establecidas
por el Plan General de Ordenación Urbana de Simancas.

Es coherente con los objetivos generales de la actividad urba-
nística pública. En este sentido, el desarrollo urbanístico del sector
25 al centrarse en una de las zonas establecidas por el P.G. para la
expansión del casco urbano de Simancas, no puede sino ser con-
forme con todos y cada uno de los objetivos establecidos en el Plan
General.

Cumple, en todo con el Plan General, y en especial con lo esta-
blecido en la ficha individual del sector.

Establece las delimitaciones de las parcelas edificables, los via-
les, las zonas de cesión a espacios libres públicos, zonas dotacio-
nales públicas y privadas, plazas de aparcamientos públicos y pri-
vados, superficies arboladas, sistemas generales, etc. De igual for-
ma se determinan los aprovechamientos, densidad, usos, tipologí-
as y condiciones de edificación de todas y cada una de las parce-
las.

Se asume el viario indicativo (ajustándolo ligeramente) que figu-
ra incluido en el sector, completándolo. Los usos y tipologías pro-
puestos se ajustan de forma que no se entre en contradicción con
lo establecido en el P.G. en lo referente a altura máxima de las edi-
ficaciones. Los equipamientos públicos se sitúan en la manzana que
figura como obligatoria. Se respetan los espacios libres públicos
grafiados como obligatorios ampliándose hasta completar, sobre-
pasando, los mínimos exigidos por la normativa.

Se crea una zona verde en el borde del sector con el Camino pa-
ralelo al Río Pisuerga de forma que se eleva ligeramente la cota del
sector en esta zona para evitar inundaciones tal y como se estable-
ce en la ficha del sector.

Se cumplen las determinaciones tanto de variedad tipológica co-
mo de variedad de uso, así como el índice de integración social.
Para ello, se distribuye el aprovechamiento en diferentes tipologías
(aislada-pareada, adosada, en bloque,… ), se define el aprovecha-
miento materializable en vivienda con algún grado de protección se-
gún el porcentaje asignado al sector en la ficha correspondiente del
P.G.

1.3.- PROCEDENCIA DE LA REDACCIÓN DEL PLAN PARCIAL

El Plan General de Ordenación Urbana de Simancas, en su
Memoria de Ordenación, establece “…CON CARÁCTER DE PRE-
FERENCIA el crecimiento en continuidad con el núcleo histórico del
término municipal, en la corona siguiente al desarrollo existente en
la actualidad…”

El sector número 25 es uno de los sectores colindantes con el
casco histórico de Simancas por lo que su desarrollo urbanístico es
de sencilla resolución al encontrarse la mayor parte de los servicios
urbanos en las proximidades de los límites del sector. 

1.4.- NORMATIVA APLICABLE

El presente Plan Parcial se redacta de acuerdo con las siguien-
tes normativas legales vigentes:

Ley del Suelo de Castilla y León, Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León. 

Ley 10/2002 de 10 de julio, de modificación de la ley 5/1999 de
8 de abril de 1999 de Urbanismo de Castilla y León.

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Decreto 22/2004
de 29 de enero de Castilla y León. 

Modificación del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.
D. 68/2006 de 5 de octubre de modificación del decreto 22/2004 del
Reglamento de Urbanismo.

Plan General de Ordenación Urbana de Simancas.
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El sector está incluido dentro del ámbito de aplicación de las
Directrices de Ordenación Territorial de Valladolid y Entorno (DOT-
VAEN), aprobado por la Consejería de Fomento de la Junta de
Castilla y León el 2 de agosto de 2001. Los terrenos del sector no
están incluidos dentro ninguna área protegida y por lo tanto su de-
sarrollo urbanístico es perfectamente compatible con esta norma.

1.5.- INFORMACIÓN URBANÍSTICA

1.5.1.- CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS

La empresa TOPOGES, S.L. ha realizado un levantamiento to-
pográfico de la zona donde se sitúa el sector 25. En él se describen
todas las parcelas incluidas total o parcialmente en el sector, los ca-
minos interiores y exteriores, la delimitación con la autovía del Duero
y la delimitación con el sector número 4 colindante. Se representan
gráficamente las curvas de nivel y las cotas. Todo referido a coor-
denadas UTM para lo cual se utilizaron como referencia tres vérti-
ces geodésicos próximos: “Perdigueras”, “Valdelamadre” y “La
Loba”. A partir de estos vértices, se han situado seis bases que han
servido de referencia para realizar el levantamiento topográfico.

Los terrenos son sensiblemente horizontales, situándose la ma-
yor parte de ellos en el entorno de la cota 681-682, salvo la zona co-
lindante con la autovía del Duero en la que existe un talud hasta al-
canzar la cota de la autovía en el entorno de la cota 694.

El sector está atravesado por dos caminos que discurren ambos
en dirección Noreste-Suroeste y que parten los dos del vértice nor-
te del sector; se trata del Camino Real de Tordesillas y del Camino
de Valdeobispo.

El sector se encuentra delimitado por los siguientes límites:

NOROESTE: Sector 4 del P.G.O.U. de Simancas y autovía del
Duero.

NORESTE: Camino paralelo al Río Pisuerga

SUROESTE: Parcelas de suelo rústico.

1.5.2.- VEGETACIÓN Y SERVICIOS URBANOS

En los terrenos incluidos en el Sector número 25 no existe nin-
guna edificación salvo acequias y pozos utilizados para el riego da-
do que todas parcelas incluidas están destinadas a uso agrícola
aunque algunas se encuentran sin cosechar desde hace varios
años.

Tampoco existe arbolado en el sector salvo alguna planta aisla-
da y sin mayor valor.

Si bien en el interior del sector no existen servicios urbanísticos,
todos ellos están en su proximidad. En los planos de información
adjuntos se describen los puntos de enganche de los diferentes ser-
vicios, no encontrando especiales dificultades para la conexión.

En los límites del sector existen dos líneas de media tensión, de
45 y 13,2 kV. Existe una conducción de la red municipal de agua po-
table que discurre enterrada por el Camino Real de Tordesillas.

1.5.3.- VESTIGIOS ARQUEOLÓGICOS

En los anexos se incluye informe de la empresa STRATO en el
que se indica que el ámbito del sector 25 de suelo Urbanizable de
Simancas se encuentra libre de incidencias arqueológicas.

1.5.4.- RIESGOS NATURALES

El ámbito del sector no se encuentra amenazado por riesgos na-
turales salvo las posibles avenidas del Río Pisuerga. Para prevenir
éstas, se elevará mediante un talud natural la cota de la banda de
zona verde que delimita el sector con la ribera del río 50 centíme-
tros.
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1.5.5.- ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

PARCELA SUP. MEDIDA SUP. CATAS. PORCENTAJE PROPIETARIO DIRECCIÓN

POL 10/5.129 6.044 6.049 3,1105 JULIO GONZÁLEZ GARCÍA CL. VALLE DE MENA 1 BAJO - VALLAD.

POL 10/5.130 3.520 3.648 1,8116 MARÍA ÁNGELES TORRES BLANCO CL. JOANQUÍN Mª JALÓN, 31 1º 

- VALLADOL.

POL 10/5.131 19.700 17.525 10,1385 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. Y OTROS PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.132 40.020 41.659 20,5961 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. Y OTROS PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.133 2.622 2.680 1,3494 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.134 2.720 2.604 1,3998 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.135 3.606 3.606 1,8558 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.136 4.744 4.764 2,4415 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.137 3.671 3.676 1,8893 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.138 1.940 1.940 0,9984 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.139 14.565 14.575 7,4958 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.140 1.742 1.762 0,8965 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.147 46.993 46.982 24,1848 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.257 2.387 2.334 1,2285 HEREDEROS DE TOMÁS TORIBIO MARTÍN PS. ISABEL CATÓLICA, 21 4ºA 

-VALLADOLID

POL 10/5.259 9.399 8.982 4,8372 FÉLIX ALONSO TORRES CM. VIEJO ZONA E LA HORCA 

- SIMANCAS

POL 10/5.260 1.180 1.166 0,6073 HIJOS DE A. SAN JOSÉ, S.L. PZ. ESPAÑA, 6 1º - VALLADOLID

POL 10/5.261 5.449 5.322 2,8043 SATURNINO BLANCO BLANCO PLAZA MAYOR, 11 SIMANCAS

POL 10/5.262 6.392 6.279 3,2896 FRANCISCA MATESANZ CORCUERA PS ZORRILLA, 85 6ºC - VALLADOLID

POL 10/5.263 2.633 2.784 1,3551 JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SAN JOSÉ CALLE INDUSTRIAS, 25 - VALLADOLID

POL 10/5.264 3.452 3.677 1,7766 FRANCISCA MATESANZ CORCUERA PS ZORRILLA, 85 6ºC - VALLADOLID

POL 10/5.266 1.777 1.360 0,9145 SATURNINO BLANCO BLANCO PLAZA MAYOR, 11 SIMANCAS

POL 10/5.344 4.720 4.720 2,4291 ESPERANZA DE JUAN MARTÍNEZ CRUZ VERDE, 6 SIMANCAS

CAMINOS 7.899,69 8.501

SSGG EXT 5.032,25 5.032 2,5898 CONSTRUCCIONES J. BAUTISTA FLORES ACERA DE RECOLETOS, 5 VALLADOLID

TOTAL 202.207,94 201.627 100,0000



1.6.- ORDENACIÓN, OBJETIVOS, CRITERIOS Y JUSTIFICA-
CIÓN

1.6.1.- PARÁMETROS DE DESARROLLO

La ordenación del sector se ha realizado conforme a lo estable-
cido en la ficha urbanística del Sector número 25 que aparece en el
Plan General de Ordenación Urbana de Simancas así como con los
objetivos del mismo.

Los dados generales que en esa ficha aparecen son los siguien-
tes:

SUPERFICIE: 191.101,02 m2

SISTEMAS GENERALES ASIGNADOS: 10.319,00 m2

INTERNOS (Nº18): 5.494,37 m2

EXTERNOS: 4.824,63 m2

SUPERFICIE TOTAL: 201.420,02 m2

DENSIDAD MÁXIMA: 32 VIV./Hª

NÚMERO MAX. VIVIENDAS: 612 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 4.000 M2/Hª

USO PREDOMINANTE: RESIDENCIAL COLECTIVO

COEFICIENTES DE PONDERACIÓN: (de acuerdo a la Normativa
del PGOU)

TIPOLOGÍAS: Colectiva (únicamente, en la banda entre el Cami-
no de Valdeobispo y la Cañada), Adosada, Aislada/Pareada y otras

INDICE VARIEDAD USO 20%

ÍNDICE VARIEDAD TIPOLÓGICA 20%

ÍNDICE INTEGRACIÓN SOCIAL 27,80%

RESERVAS DE SUELO

ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS: 20M2/100m2 edificables comp.
en el uso predominante (mínimo el 50% para Zonas Verdes)

EQUIPAMIENTOS: 20M2/100m2 edificables comp. en el uso pre-
dominante (el 50% para Equipamiento Público)

PLAZAS DE APARCAMIENTO: 2/100m2 edificables comp. en el
uso predominante (mínimo el 50% de uso público)

CESIONES: Viales públicos, Espacios Libres Públicos, Aparca-
mientos públicos y Equipamientos públicos.

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA: 8
años (desde la aprobación definitiva del P.G.O.U.)

UBICACIÓN DE ESPACIOS LIBRES, EQUIPAMIENTOS Y VIA-
RIO: Obligatorio: el viario (con el ajuste propio de la realidad física).
Espacios Libres Públicos y Equipamientos, de acuerdo al Plano de
Ordenación, El espacio libre de borde del camino al Pisuerga, se
elevará y tratará como prevención de posibles riesgos de inunda-
ción.

DERECHOS DE APROVECHAMIENTO: Los propietarios del Sec-
tor tiene derecho al 90% del aprovechamiento medio asignado al
Sector. De renunciar a parte de ese aprovechamiento, el Ayunta-
miento, al que corresponde el 10% restante, no verá mermado su
porcentaje, en ningún caso, sobre el total asignado.

OTRAS CONDICIONES: Con diferencias de superficie del Sector,
superiores al 5% de su superficie, supondrá modificación del PGOU;
para diferencias inferiores, se permite el ajuste de parámetros urba-
nísticos, sin que se varíe la asignación de sistemas generales, de los
asignados al Sector.

Para el desarrollo del sector es obligatoria la ejecución, como
obras externas al mismo, la conexión y refuerzo, en su caso, de los
sistemas generales de servicios urbanos e infraestructuras. Así mis-
mo como obra externa, la raqueta sobre el ramal de acceso a
Simancas de la A-62, compartiéndose con el Sector 4, señalada en
el plano de ordenación.

En el área afectada por el Yacimiento Arqueológico, del núcleo
histórico de Simancas, debe realizarse un Estudio Arqueológico pre-
vio, que permita o condiciones la actuación urbanística.

RESTO DE CONDICIONES: Conforme al PGOU.

El levantamiento topográfico realizado obtiene superficies sensi-
blemente parecidas aunque con ligeras correcciones, así, los datos
definitivos son los siguientes:

SUPERFICIE SECTOR ............................................197.175,69 m2

SUPERFICIE SISTEMA GENERAL Nº 18....................5.286,75 m2

SUP. SSGG EXTERNOS (10.319,00-5.286,75) ..........5.032,25 m2

TOTAL......................................................................202.207,94 m2

La variación de superficie respecto de lo indicado en el PGOU,
es inferior al 5%, por lo que se puede considerar como un ajuste de
los parámetros urbanísticos sin que se modifique la asignación de
sistemas generales.

La superficie asignada al sector de Sistemas Generales es un da-
to fijo por lo que, al disminuir la superficie real de los SSGG inclui-
dos dentro del sector, aumenta lógicamente la superficie de SSGG
a asignar fuera del mismo.

Teniendo en cuenta que tanto el número máximo de viviendas
como la edificabilidad total dependen de la superficie final del sec-
tor, los datos corregidos son los siguientes:

Nº MÁXIMO VIVIENDAS..............19,188894 Hª * 32 = 614 VIVIENDAS

EDIFICABILIDAD MÁXIMA ............20,2207 Hª * 4.000 = 80.883,18 M2

En la ficha adjunta se indican los parámetros generales corregi-
dos del Sector. Para el cálculo del aprovechamiento ponderado ne-
cesario para establecer las reservas a espacios libres públicos, pla-
zas de aparcamientos y dotaciones se han utilizado los coeficientes
de ponderación de usos que el Plan General establece para RESI-
DENCIAL COLECTIVO. 

Salvo un pequeño remanente de edificabilidad destinado a una
parcela de equipamiento privado, el aprovechamiento lucrativo se
destina a viviendas en las tipologías de bloque, adosada y asila-
da/pareada. La tipología en bloque supera claramente el 20% sobre
el total y las tipologías adosada y aislada/pareada el 10% sobre el
total.

De esta forma, se cumplen, tanto las premisas que establece el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León en lo referente a va-
riedad tipológica y a variedad de uso como el índice de integración
social que el Plan General ha establecido, para este sector en el
27,80%.

22 de enero de 2009 21B.O.P. Valladolid Nº 17

TIPOLOGÍA NÚMERO VIV. POR. S/TOTAL EDIFICABILIDAD POR. S/TOTAL

VIVIENDA EN BLOQUE LIBRE 102 16,61% 10.200,00 M2 12,61%

VIVIENDA ADOSADA LIBRE 274 44,63% 37.538,00 M2 46,41%

VIVIENDA AIS./PAR. LIBRE 67 10,91% 10.050,00 M2 12,43%

VIVIENDA PROTEGIDA 171 27,85% 22.505,00 M2 27,83%

EQUIPAMIENTO - - 587,00 M2 0,72%

TOTAL 614 100,00% 80.880,00 M2 100,00%

El aprovechamiento medio el sector, calculado según se establece en el artículo 107 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, es el
siguiente:

APROVECHAMIENTO PONDERADO (según tabla siguiente): 67.441,40 M2

SUPERFICIE TOTAL DEL SECTOR (excluido SSGG): 191.888,94 M2

APROVECHAMIENTO MEDIO: 0,35146 m2upred./M2



1.6.2.- CRITERIOS DE ORDENACIÓN

La ordenación propuesta del sector 25 se encuentra muy condi-
cionada por las premisas incluidas en el Plan General. En éste se si-
túan viales que deben ser de obligada observancia salvo ajustes, se
condiciona la ubicación de los equipamientos públicos y se limita la
posición de la vivienda en bloque a las parcelas que se encuentran
en el interior de la franja de terreno delimitada por el Camino Real
de Tordesillas y el Camino de Valdeobispo. 

Se han incluido un mayor número de viales de los indicados en
el Plan General para poder reordenar el tráfico y diseñar parcelas de
tamaño medio en las que se pueda materializar los aprovechamien-
tos de forma razonable.

Se crean dos bandas de espacios verdes en las zonas de conexión
del sector con la autovía de Castilla y con la ribera del Río Pisuerga.

En la primera se crea una barrera vegetal que proteja al sector
de la autovía. En la segunda, la zona verde se elevará 50 centíme-
tros desde la cota del camino paralelo al río para poder prevenir po-
sibles avenidas del río y cumplir lo así establecido en la ficha co-
rrespondiente a este sector en el P.G.O.U. de Simancas.

1.6.3.- ORDENACIÓN PROPUESTA

1.6.3.1.- RESIDENCIAL

El Plan General establece para el Sector número 25 como USO
PREDOMINANTE el RESIDENCIAL COLECTIVO.

En el capítulo 5 de la Normativa del P.G., se establece la defini-
ción de este uso definido por el uso básico residencial en su nivel 2,
como permitido, que lleva aparejado como usos compatibles los si-
guientes usos básicos: el Residencial en niveles 1 y 3 (el 3, única-
mente dentro del uso Equipamiento), el Comercial (restringido a
planta baja en el uso básico residencial en su nivel 2), el Espacio Li-
bre Público y Privado, el Equipamiento y el viario, y como usos pro-
hibidos todos los demás.

El Plan Parcial asume tanto los usos como las tipologías edifica-
torias definidas en el Plan General de Ordenación Urbana de Siman-
cas.

Se crean 17 parcelas lucrativas destinadas a residencial, en las
que se desarrollaran las diferentes tipologías. 
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PARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD Nº MAX. VIVIENDAS

AD1 1.167,13 1.096,00 8

AD2 3.860,47 2.603,00 19

AD3 12.066,36 8.494,00 62

AD4 4.817,80 3.562,00 26

AD5 4.826,23 3.562,00 26

AD6 4.129,27 3.562,00 26

AD7 4.221,69 3.562,00 26

AD8 6.551,62 4.932,00 36

AD9 10.124,36 6.165,00 45

AS1 7.238,19 3.600,00 24

AS2 7.264,78 3.600,00 24

AS3 4.778,01 2.250,00 15

AS4 1.200,00 600,00 4

MC1 4.507,75 5.000,00 50

MC2 4.106,10 5.200,00 52

MC3 6.016,59 8.875,20 **67(84)

MC4 6.885,02 8.875,20 **67(84)

MC5 5.311,01 4.754,60 **37(45)

TOTAL 99.072,38 80.293,00 614(656)

**.- En las parcelas destinadas a vivienda protegida, se podrá au-
mentar el número máximo de viviendas en función de lo estableci-
do en el Decreto 99/2005, de 22 de diciembre, por el que se regula
la promoción, adquisición y arrendamiento protegido de la Vivienda
Joven de Castilla y León.

Las denominadas con las siglas “AD” se corresponden con
aquellas parcelas en las que se podrán desarrollar viviendas de ti-
pología AD (Vivienda adosada).

Las denominadas con las siglas “AS” se corresponden con
aquellas parcelas en las que se podrán desarrollar viviendas de ti-
pología AS (Vivienda aislada/pareada).

Las denominadas con las siglas “MC” se corresponden con
aquellas parcelas en las que se podrán desarrollar viviendas de ti-
pología MC (Manzana colectiva).

Dentro de las parcelas destinadas a manzana colectiva, las MC3,
MC4 y MC5 están destinadas a situar las viviendas con protección
pública.

Salvo retranqueos obligatorios indicados en la documentación
gráfica, se deja libertad de movimiento dentro de las limitaciones es-
tablecidas por las ordenanzas del Plan General que les son aplica-
bles:

Para las parcelas destinadas a vivienda en bloque, la ORDE-
NANZA DE MANZANA COLECTIVA -MC- (Capítulo 11.1).

Para las parcelas destinadas a vivienda adosada, la ORDENAN-
ZA DE EDIFICACIÓN ADOSADA -AD- (Capítulo 12).

Para las parcelas destinadas a vivienda aislada/pareada, la OR-
DENANZA DE EDIFICACIÓN AISLADA Y AISLADA/PAREADA -AS-
(Capítulo 13).

Dentro de cada parcela se engloban áreas uniformes con condi-
ciones homogéneas de uso y edificación que podrán subdividirse en
unidades prediales independientes conforme a los criterios de las
ordenanzas aplicables.

1.6.3.2.- EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS URBANOS

En el sector se incluyen varias parcelas destinadas a equipa-
mientos designadas con las siglas EQ. De forma obligatoria por así
determinarlo el Plan General, los equipamientos públicos se sitúan
en una única parcela contigua a la de sistemas generales en la zo-
na norte del sector, próximo a la conexión con el suelo urbano. Otra
parcela destinada a equipamiento privado de gran dimensión se si-
túa en el extremo Sur del sector. Para atender a las necesidades de
servicios de infraestructuras del sector, se crean dos pequeñas par-
celas en el interior de servicios urbanos.

PARCELA SUPERFICIE (M2) EDIFICABILIDAD (M2)

EQ1 6.744,72 -

EQ2 6.754,77 587,00

SU1 97,48 -

SU2 50,00 -

TOTAL 13.646,97 587,00

La ordenanza aplicable del Plan General a estas parcelas será la
ORDENANZA EQUIPAMIENTOS -E- (Capítulo 19).

1.6.3.3.- SISTEMAS GENERALES.

El Plan General de Ordenación Urbana de Simancas establece
una asignación de Sistemas Generales al sector 25 de 10.319 me-
tros cuadrados. De ellos, unos ya se encuentran adscritos, se trata
del sistema general número 18 que se encuentra incluido dentro de
los límites del sector y que según la medición que arroja el levanta-
miento topográfico, tiene 5.286,75 metros cuadrados. Por lo tanto,
quedan pendientes de asignar 10.319-5.286,75 = 5.032,25 M2.

El Ayuntamiento de Simancas ha asignado los siguientes siste-
mas generales:

PARCELA SUPERFICIE PROPIETARIO

9001-77600-12 1.923 M2 CONSTRUCCIONES 

J. BAUTISTA FLORES

9001-77600-07 1850 M2 CONSTRUCCIONES 

J. BAUTISTA FLORES

9001-77600-08* 1.259,25 M2 CONSTRUCCIONES 

J. BAUTISTA FLORES

TOTAL 5.032,25 M2

*.- Esta parcela tiene una superficie superior por que en el Pro-
yecto de Actuación y Reparcelación se realizará la segregación.

1.6.3.4.- ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

El presente Plan Parcial establece en su ordenación una serie de
parcelas destinadas a Espacios Libres Públicos. Una parte de estas
parcelas vienen definidas en el Plan General, en concreto una ban-
da verde que recorre el sector de Noreste a Suoeste y que se co-
rresponde con las parcelas ELP1, ELP2, ELP3, ELP4 Y ELP7. Este
corredor se sitúa sobre el Cordel de Tordesillas de forma que se res-
peta la anchura del mismo junto con la anchura que el sector nú-
mero 4 deberá reservar. Las parcelas ELP1 Y ELP2 están comparti-
das con el sector número 4 formando parte de la conexión de am-
bos sectores. 

Al margen de los espacios mencionados, se crean espacios nue-
vos destinados a ayudar a ordenar el sector. El espacio ELP6 crea
una “barrera de protección natural” frente a la autovía de Castilla.
En el lado opuesto, el ELP8 crea un “elemento de conexión” hacia
la ribera del Río Pisuerga. Por fin el ELP5 se crea como simetría del
ELP6 y como elementos de transición hacia el suelo rústico del sur.

Los ELP1 y ELP2, no se han computado a efectos de cumplir
con el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León dado que en
estas parcelas no se puede inscribir un círculo de 20 metros de diá-
metro y no cumplen con los estándares mínimos establecidos en el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León en su artículo 105
“Reserva de suelo para el sistema local de espacios libres públicos”.
Así mismo, la parcela ELP6 tampoco se ha computado al tratarse
de una zona de protección de la autovía.

El resto de los espacios libre públicos son perfectamente com-
putables a esos efectos por cumplir con todas las premisas esta-
blecidas en el artículo 105 del R.U.CyL.

La ordenanza aplicable del Plan General a estas parcelas será la
ORDENANZA DE ESPACIOS LIBRES PÚBICOS -EP- (Capítulo 16).

PARCELA SUPERFICIE (M2) EDIFICABILIDAD (M2)

ELP1 2.257,43 -

ELP2 1.258,36 -

ELP3 4.543,57 -

ELP4 4.356,10 -

ELP5 4.256,07 -

ELP6 3.389,67 -
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PARCELA SUPERFICIE (M2) EDIFICABILIDAD (M2)

ELP7 1.051,81 -

ELP8 7.378,38 -

TOTAL 28.491,39 -

COMPUTABLES 20.719,53 -

1.6.3.5.- RED VIARIA Y APARCAMIENTOS

La red viaria que articula la morfología del sector se proyecta, de
acuerdo con el viario indicado en el Plan General, completándolo de
forma que se pueda dar servicio a todas las parcelas. El acceso al
sector se realiza a través de un vial que parte de una rotonda exte-
rior al sector en dirección Noreste-Suroeste. A partir de este vial se
van desarrollando otros perpendiculares y paralelos a éste de forma
que se crea una trama continua que se enlazará con los viales del
sector 4.

Se diseñan algunos viales secundarios en coexistencia, destina-
dos a dar servicio exclusivamente a viviendas unifamiliares que tie-
nen frente de fachada.

La superficie total de viales es 50.678,20 metros cuadrados in-
cluyendo calzadas, aceras, zonas de aparcamiento y viales de coe-
xistencia.

En la documentación gráfica adjunta se especifican las seccio-
nes tanto transversales como longitudinales que servirán de pauta
para la redacción del correspondiente Proyecto de Urbanización.

Se han diseñado un total de 674 plazas de aparcamiento (una
por cada 100 metros cuadrados en el uso predominante) de las cua-
les 664 en encuentran en la vía pública y anejas al viario y 10 en la
parcela EQ1 (Equipamiento público) de forma que se da cumpli-
miento a lo exigido en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, en su artículo 104 “Reserva de suelo para aparcamientos”. 

La distribución de plazas se ha realizado de forma uniforme a lo lar-
go de toda la superficie del sector, teniendo en cuenta tanto los futu-
ros vados de acceso rodado a las diferentes parcelas como la situa-
ción de los contenedores enterrados de residuos, de forma que, una
vez consolidado el sector, no se produzca una reducción de plazas.

El resto de plazas serán privadas distribuyéndose en el interior
de las parcelas edificables a razón de al menos 1 plaza por vivien-
da en las parcelas con la calificación de Manzana Colectiva y 1 pla-
za cada 100 metros cuadrados de vivienda en las parcelas con la
calificación de Vivienda Adosada y Vivienda Aislada/Pareada.

RELACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS

CALIFICACIÓN Nº VIV/M2 NÚMERO PLAZAS

MC 273 273

AD 37.538 376

AS 10.050 100

TOTAL 749

La ordenanza aplicable del Plan General al viario será la ORDE-
NANZA DE VIARIO (Capítulo 20).
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1.7.- INFRAESTRUCTURAS

1.7.1.- ANTECEDENTES

En la documentación gráfica se describen las soluciones adop-
tadas para las diferentes infraestructuras necesarias para el desa-
rrollo del sector. Estas soluciones habrán se servir como premisas
para la redacción del Proyecto de Urbanización.

El diseño de los viales se ha realizado de forma que se minimi-
cen los movimientos de tierra necesarios, de forma que se interfie-
ra lo menos posible en el topografía y paisaje del terreno máxime
cuando el sector está atravesado por dos Caminos que discurren
más allá de los límites del sector.

Tanto el acceso como las conexiones a los servicios urbanís-
ticos se realizarán mayoritariamente por el vértice Noreste del
sector que es el punto más próximo al casco urbano y lógica-
mente a los servicios urbanos. De esta forma se puede resolver
el desarrollo del sector autónomamente respecto al desarrollo de
otros suelos.

No obstante, el sector se conectará necesariamente con viales
del sector número 4 y en el diseño de redes se ha tenido en cuenta
la futura conexión de éstos a través del citado sector pero sin con-
dicionar el desarrollo del sector objeto de la redacción de este do-
cumento. 

1.7.2.- RED DE SANEAMIENTO

1.7.2.1.- CAUDALES DE CÁLCULO

Para el cálculo de la red se tomará, por una parte, el caudal de
abastecimiento expresado en el apartado siguiente así como la su-
perficie de viales (50.678,20 m2) y la superficie de cubiertas de los
edificios que en su día se edifiquen que se estima ocupen lo expre-
sado en el cuadro siguiente:

USO EDIFICABILIDAD SUP. PARCELA RATIO SUP. RECO

AD 37.538,00 m2 0,5 m2/m2 18.769 m2

AS 10.050,00 m2 0,5 m2/m2 5.025 m2

MC 10.200,00 m2 0,3 m2/m2 3.060 m2

MC 22.505,00 m2 0,3 m2/m2 6.752 m2

EQ. PRIV. 587,00 m2 1,0 m2/m2 587 m2

EQ. PÚB. 6.744,72m2 0,5 m2/m2 3.372 m2

SS GG 5.286,75 m2 0,5 m2/m2 2.643 m2

TOTAL 40.208 m2

1.7.2.2.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

El saneamiento y alcantarillado se diseñará en el correspondien-
te Proyecto de Urbanización de acuerdo con el Plan Especial de
Infraestructuras de Abastecimiento, Saneamiento y Riego del muni-
cipio.

Se realizará una única red que recogerá tanto las aguas residua-
les procedentes de los distintos edificios que se edificarán como las
pluviales recibidas de los viales así como de las cubiertas de los edi-
ficios.

La red de saneamiento se diseña de acuerdo con los criterios de
la compañía encargada del mantenimiento, de forma que se eva-
cuen todas las aguas residuales tanto fecales como pluviales por
gravedad, con pendientes mínimas de 0,20%. 

No obstante estos datos podrán modificarse aportando en el
Proyecto de Urbanización la correspondiente justificación.

Se atenderá a lo establecido en la norma NTE-ISA en lo referen-
te a Diseño y Cálculo admitiéndose, no obstante, cálculos específi-
cos particularizados siempre que estén correctamente justificados.

La ejecución de las canalizaciones se efectuará conforme a las
indicaciones de la NTE-ISA en sus apartados ISA-8, ISA-9, ISA-10
e ISA-11.

Los sumideros serán de buzón y cierre sifónico con diámetro mí-
nimo 200 mm., de fundición dúctil cumpliendo la EN-124 C-250.

La superficie máxima de recogida por sumidero será de 600 m2.
Las cámaras de descarga, pozos de resalte y aliviadores, serán del
tipo especificado en la NTE, con espesor mínimo de pared de 15 cm.

Se diseñan diferentes ramales para aprovechar al máximo las di-
ferencias de cotas entre viales.

Dado que los vertidos estimados corresponden fundamental-
mente al uso residencial y equipamientos asociados a este uso, la
tubería a instalar será de PVC con un bajo coeficiente de rugosidad
que dificulta la generación se sedimentos y la erosión de la pared.

La sección mínima será 300 mm. y la máxima vendrá definida se-
gún el cálculo de los diferentes ramales. El desarrollo se realizará
por la zona central de los viales situando pozos de registro de hor-
migón HM-20 de 1 metro de diámetro y distanciados entre sí entre
30 y 50 metros.

En las cabeceras de los distintos ramales se dispondrán cámaras
de descarga que se conectarán a la red de abastecimiento de agua
para riego. Las tapas serán de fundición dúctil cumpliendo la EN-125,
siendo de D-400 con pates de pozos plastificados según NTE.

Para evitar interferencias con otras redes en sus encuentros así
como roturas, la cota mínima de la cara superior de los colectores
medida sobre la explanada será de 1,00 metros.

Se ejecutarán acometidas domiciliarias a todas las parcelas me-
diante tubería de PVC de 200 mm. De diámetro.

1.7.3.- RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

1.7.3.1.- CAUDALES DE CÁLCULO

Se atenderá a los consumos establecidos en el Capítulo 9: NOR-
MAS DE URBANIZACIÓN de la normativa del Plan General. En es-
te sentido, el consumo de cálculo será de 350l/ha./día. en zona de
vivienda y 300l./100m2 en zona de servicios. Se atenderá a las pres-
cripciones de la compañía suministradora.

Para el cálculo de la red, el consumo máximo será 2,5 veces el
consumo diario medio.

El número de habitantes por vivienda se establece en tres, su-
perior a la media nacional, de forma que los datos así obtenidos ten-
drán un margen de seguridad.
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USO VIVIENDAS SUPERFICIE CONSUMO HAB/VIV. CONSUMO

RESIDENCIAL 614 350 L/Hab/Día 3 Hab. 644.700 L/día

EQUIP. PRIVADO 587,00 m2 300l/100m2 1.761 L/Día

EQUIP. PÚBLICO 6.780,33 m2 300l/100m2 20.341 L/Dïa



El caudal punta asciende por tanto a 7,90 Litros/Seg. Según lo
establecido en el Plan General, el caudal máximo de cálculo será
2,5 veces el consumo medio diario, por lo tanto será: 19,74 Li-
tros/Seg.

Este caudal se deberá incrementar para atender las necesidades
en caso de incendio, siendo el caudal estimado para los hidrantes
en 16,67 L/Seg.

Por lo tanto, el caudal de cálculo será:

19,74 L/Seg + 16,67 L/Seg. = 36,41 L/Seg.

En el proyecto de urbanización se podrán justificar caudales di-
ferentes previamente justificados.

1.7.3.2.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

Para poder atender a las necesidades que generará el sector, se
diseña una red de tuberías de abastecimiento de agua potable. Esta
red conectará con la red general municipal según las indicaciones
de la Compañía encargada del mantenimiento de la red.

Según estas indicaciones, se instalará una tubería DN150 mm.
que conectará con la tubería que abastece la urbanización Pano-
rama a la altura de la calle Robladillo.

Se formará un anillo de circunvalación del núcleo, mallando con
redes DN150 mm. la tubería de la urbanización Panorama y el nue-
vo S 25 en Pila Reoyo con Bajada del Mirador.

Al diseñarse la red mallada, en caso de roturas, pérdidas, etc, los
cortes a los usuarios serán los mínimos posibles.

La red se ejecutará con tubería de hierro de fundición dúctil de
diferentes secciones según las necesidades que se determinen con
los oportunos cálculos.

1.7.4.- RED DE RIEGO

1.7.4.1.- CAUDALES DE CÁLCULO

Para realizar el cálculo de las necesidades, además de tener en
cuenta toda la superficie de los espacios libres públicos, se preve-
rá un 50% de consumo para atender las necesidades de las parce-
las privadas.
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USO VIVIENDAS SUPERFICIE CONSUMO HAB/VIV. CONSUMO

SIS. GENERALES 5.286,75 m2 300l/100m2 15.860 L/Dïa

TOTAL 682.662 L/Dïa

USO SUPERFICIE CONSUMO CAUDAL

ZONA VERDE PÚBLICA 28.491,39 m2 7 litros/m2/día 199.439,73 L/Día

ZONA VERDE PRIVADA 14.245,70 m2 7 litros/m2/día 99.719,90 L/Día

TOTAL 299.159,63 L/Día

1.7.4.2.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

Se realizará una red de riego que dará servicio tanto a los espacios
libres públicos como a las diferentes parcelas lucrativas. Todas las par-
celas destinadas a viviendas, tanto unifamiliares como colectivas, de-
berán tener dos acometidas, una de agua potable y otra de riego.

En las parcelas destinadas a Espacios Libres Públicos, se pre-
verá una instalación suficiente para atender un consumo de 7 li-
tros/m2/día, con riego automatizado.

Se realizará una red de hidrantes de 100 mms distribuida unifor-
memente a lo largo de todo el sector de forma que se garantice la
existencia de un hidrante por cada hectárea de suelo destinado a vi-
vienda y por cada 14 hectáreas en las demás áreas. Por lo tanto, el
número mínimo de hidrantes será:

USO SUPERFICIE RATIO HIDRANTES

RESIDENCIAL 9,907238 Hª 1Hid/Hª 10

EQUIP.+SSGG 1,893372 Hª 1Hid/14Hª 1

TOTAL 11

La red se realizará con tubería de polietileno soldada. De esta for-
ma será fácilmente distinguible de la red de agua potable. En todo
caso se atenderá a la ordenanza específica del Ayuntamiento de
Simancas.

1.7.5.- RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y ALUMBRADO PÚBLI-
CO

1.7.5.1.- NECESIDADES DE POTENCIA

Para la estimación de la potencia se aplicará la normativa vigen-
te contenida en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD
842/2002 de 2 de agosto). Se considera una demanda de potencia
media de 5,75 kW/vivienda. En parcelas dotacionales y terciario se
prevé una demanda de 100 W/m2 edificables. Para las parcelas de
espacios libres se asigna una dotación de 15 kW. Para alumbrado
de viales públicos se considera una dotación de 1,5 W/m2 del lado
de la seguridad.

Según estos criterios, la demanda será la establecida en el cua-
dro siguiente:

USO VIVIENDAS SUPERFICIE POTENCIA UNI. POTENCIA TOTAL

RESIDENCIAL 614 5,75 Kw 3.530,50 Kw

EQ. PRIVADO 587,00 100 W/m2 58,7 Kw

EQ. PÚBLICO 6.708,33 100 W/m2 670,8 Kw

SS GG 5.286,75 100 W/m2 528,7 Kw

ALUMBRADO 50.678,20 1,5W/m2 76,02 Kw

ESPACIOS LIBRES 15 Kw

TOTAL 4.879,72 Kw

Todo el suministro para viviendas y alumbrado público se reali-
zará en baja tensión mientras que las parcelas de equipamiento pú-
blico y sistemas generales tendrán un suministro en media tensión
así como una reserva en baja tensión.

1.7.5.2.- CONEXIONES CON EL EXTERIOR

En las inmediaciones del sector existe una canalización aérea de
media tensión (LAAT 45KV) que proviene de la otra margen del Río
Pisuerga. A partir de aquí se realizará una conducción enterrada por
los viales diseñados hasta los centros de transformación proyecta-
dos que se encuentran en la documentación gráfica. No obstante,
se solicitará información y escrito de conformidad a la Compañía
Suministradora para la redacción del Proyecto de Urbanización.

1.7.5.3.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

Para la distribución de energía eléctrica se ejecutarán dos redes
que cumplirán con el Reglamento vigente, una de media y otra de
baja tensión. La red de media tensión enlazará los transformadores
proyectados con la red general. La red de baja tensión partirá de los
transformadores con tipología ramificada para dar servicio a los dis-
tintos puntos de consumo.

Los transformadores se ubicarán preferentemente aéreos, en
parcelas ya diseñadas con frente de fachada a vía pública, de ta-
maño suficiente, mediante edificios prefabricados, estando dotados
de fábrica de orificios adecuados para la entrada y salida de líneas
de media y baja tensión, alumbrado, tierra de protección, foso de re-



cogida de aceites y equipamiento complementario. Serán trifásicos
y cumplirán las especificaciones de la normativa aplicable así como
las de la Compañía Suministradora. Cada centro de transformación
dispondrá de uno o varios cuadros normalizados de BT con salidas
de 400 A.

En aquellos trazados en los que ambas redes de suministro de
energía eléctrica (media y baja tensión) coincidan, discurrirán por la
misma zanja, disponiéndose la línea de media tensión en un plano
inferior a la de baja tensión.

El alumbrado se resuelve mediante luminarias colocadas sobre
báculos o columnas de altura apropiada a su potencia y colocación,
según se refleja en planos. Su accionamiento se realizará desde cen-
tros de mando situados en las proximidades de los centros de trans-
formación, de los que partirán circuitos trifásicos para el servicio de
las lámparas.

Los cables se canalizarán bajo tubo de PVC corrugado. Los con-
ductores de las redes de energía eléctrica de media y baja tensión se-
rán de aluminio, tipo HEPRZ1 12/20 kV para la red de media tensión
(LA-110 si es aéreo) y tipo RV 0,6/1 kV para la red de baja tensión.

Las secciones de cable a emplear serán las homologadas por la
compañía distribuidora, siendo en general de 3(1x240) mm2 para re-
des de media tensión y de 3(1x240)+1x150 mm2 ó 3(1x150)+1x95
mm2 para redes de baja tensión.

Las canalizaciones se dispondrán preferentemente en acera em-
bebidas en arena, salvo en cruces de calzada en que irán protegi-
das con hormigón. Las canalizaciones de media y baja tensión po-
drán discurrir por la misma zanja, debiendo ir las líneas de media
tensión ubicadas en un plano inferior. Los tubos de baja tensión se
registrarán en arquetas normalizadas por la compañía distribuidora
como máximo cada 50 m, no registrándose los tubos correspon-
dientes a media tensión. Cada conductor irá en tubo independien-
te, disponiéndose en cada zanja un tubo de reserva. Todas las de-
rivaciones se realizarán en arqueta, al igual que las correspondien-
tes puestas a tierra de los circuitos.

La red de alumbrado público se ejecutará subterránea bajo tubo
de PVC o polietileno corrugado, realizándose las derivaciones a los
puntos de luz en los cofres de los báculos o columnas correspon-
dientes. Se preverá circuito de puesta a tierra con al menos una pi-
ca cada tres farolas, al que se conectarán las partes metálicas de la
instalación. Los conductores serán trifásicos, de cobre y con una
sección mínima de 6 mm2 según REBT. Las canalizaciones serán
registrables en arqueta al menos cada 50 m.

1.7.5.4.- NIVELES DE ILUMINACIÓN

Según especifica el Plan General de Ordenación Urbana de
Simancas, el nivel de iluminación en las vías rodadas será de 25 lux.
Para las zonas peatonales será de 15 lux con un coeficiente de con-
servación en ambos casos de 0,64.

Las uniformidades en vías rodadas serán 0,66 la media y 0,35 la
extrema. Para vías peatonales 0,5 de media y 0,25 extrema.

1.7.6.- RED DE TELEFONÍA Y TELECOMUNICACIONES

1.7.6.1.- NECESIDADES

Lo regulado en el Real Decreto 401/2003 que aprueba el
“Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de teleco-
municaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en
el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos
y sistemas de telecomunicaciones” marcará las necesidades a sa-
tisfacer de los futuros edificios del sector, de forma que la infraes-
tructura de telecomunicaciones a desarrollar deberá ser suficiente
para satisfacer dichas necesidades.

Por las canalizaciones de telecomunicaciones se proveerá de se-
ñal de telefonía básica, señales de radiodifusión sonora, televisión y
servicios por cable.

Se distribuirán las señales de radiodifusión sonora y televisión
por canalizaciones paralelas a las de telecomunicaciones, instalan-
do un único R.I.T.U. en una de las parcelas destinada a infraestruc-
turas, de forma que no sea necesaria la instalación de equipos de
captación individuales.

En el proyecto de urbanización se definirán el número y sección
de los conductos a enterrar, en función de las compañías que mues-
tren interés por implantarse en el sector.

1.7.6.2.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

En la documentación gráfica se describe el desarrollo de la red
que deberá discurrir bajo las aceras o zonas verdes evitando situar

arquetas en las calzadas salvo en las de coexistencia. Todas las tu-
berías serán de PVC de distintos diámetros con arquetas de cone-
xión en los cambios de dirección y cada 50 metros como máximo.
Se situarán arquetas previas a las acometidas procurando situarlas
de forma que se pueda acometer a más de una parcela desde ca-
da arqueta.

Previo al comienzo de la urbanización se contactará con todas
las empresas interesadas en la implantación y se procurará firmar
convenios que ajusten las características de la red a la normativa de
cada empresa.

1.7.7.- RED DE GAS NATURAL

1.7.7.1.- NECESIDADES

La red de distribución de gas natural se encuentra próxima a los
límites del sector 25 por lo que es posible dotar del servicio a todas
las parcelas del sector. 

En el proyecto de urbanización se justificará adecuadamente los
consumos estimados de forma que pueda dimensionarse la red con
secciones adecuadas.

1.7.7.1.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LA RED

Se realizará una red de distribución en forma de malla que de-
berá atender a la normativa de la compañía suministradora. La tu-
bería será de polietileno de media densidad alojada en un dado de
protección de arena de río en el que se situará en su parte superior
una banda de plástico de señalización. Se situarán válvulas de cor-
te alojadas en arquetas con tapa de fundición dúctil.

Las acometidas domiciliarias se ejecutarán de forma conjunta
con las edificaciones por lo que su situación será meramente orien-
tativa.

1.7.8.- RED DE VÍAS PÚBLICAS

1.7.8.1.- ORGANIZACIÓN GENERAL

La organización de la red viaria dentro del sector se realiza par-
tiendo de las premisas establecidas como obligadas por el Plan
General. Se diseñan viales principales sobre los actuales Caminos
de Tordesillas y de Valdeobispo. A partir de éstos, se crea la malla
paralela y perpendicular a ellos.

Las secciones de los diferentes viales vienen descritas en la do-
cumentación gráfica y se han diseñado respetando las normas es-
tablecidas en el Plan General. En este sentido, las calzadas para el
tráfico rodado tienen una dimensión mínima de tres metros de an-
chura. Se ha procurado diseñar todos los viales con doble sentido
de circulación dado que el tráfico estimado será escaso. No obs-
tante, el vial número 4 y en todos los de coexistencia se limita a un
único el sentido de circulación.

Los perfiles longitudinales son sensiblemente horizontales, sal-
vo el vial número 7 que en su extremo noroeste adquiere una pen-
diente para poder enlazar con el vial número 1 que se encuentra si-
tuado a una cota superior dado el desnivel existente en el terreno.
En todo caso este tramo no supera el 7% de desnivel.

1.7.8.2.- ESTUDIO DE TRÁFICO

La situación del sector en relación con el resto del suelo urbano
y urbanizable es tal que no se produce volumen de tráfico adicional
al propio del que generen los habitantes del sector. Las plazas de
aparcamiento se han diseñado según los criterios del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León de forma que se sitúan en las vías
públicas un total de 664 plazas y 10 plazas en el interior de la par-
cela destinada a equipamientos públicos.

1.7.8.3.- CARACTERÍSTICAS DE LA RED VIARIA

Se definen un total de 12 viales de tráfico normal y cuatro de co-
existencia. Los viales diseñados para tráfico rodado tienen anchu-
ras de 10, 11.5, 12.5 y 16 metros de anchura y los de coexistencia
tienen todos 6 metros de anchura.

Todas las calzadas tienen una anchura de 6 metros diseñadas
para tráfico en doble sentido salvo el vial número 4 que tendrá un
único carril de 4,5 metros de anchura.

El perfil transversal se diseña de forma que tengan una pendiente
hacia sus extremos del 2% para evacuar aguas hacia las arquetas-
sumideros. Los viales de coexistencia tendrán la pendiente hacia el
interior para situar los sumideros en la parte central de la vía.

Las dimensiones de las aceras varían según la disposición de las
plazas de aparcamiento cumpliendo todas con la dimensión mínima
de 1,5 metros. Todas tendrán una pendiente del 2% hacia el exterior.
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Las delimitaciones de las aceras se resolverán mediante bordillo
según normas municipales.

Las sección estructural del firme de las calzadas estará formada
por una capa de 20 centímetros de espesor de zahorras naturales
compactadas sobre las que se situará una capa de 20 centímetros
de espesor de hormigón HP-40 encima de la que se aplicará una
capa de 5 centímetros de espesor de aglomerado asfáltico m.b.c.
tipo D-12.

La sección de las aceras se formará mediante capa de zahorras
naturales compactadas de 15 centímetros de espesor, capa de la
misma dimensión de hormigón HM-20 y baldosa hidráulica.

En la zona destinada a plazas de aparcamiento, la sección es-
tructural será ejecutada mediante capa de zahorras naturales de 15
cm. de espesor, capa de hormigón HM-20 del mismo espesor y ado-
quín de hormigón prefabricado de 6 centímetros de espesor asen-
tado con mortero de agarre.

El proyecto de urbanización podrá sustituir cualquiera de las sec-
ciones anteriores justificando adecuadamente la nueva solución.

1.7.9.- AJARDINAMIENTO

El proyecto de urbanización deberá definir el tratamiento de to-
das las zonas verdes. Se garantizará el cumplimiento de lo estable-
cido en el Plan General en lo referente a longitud arbolada mínima
de los viales (25%) en los que se situarán preferentemente especies
arbóreas de hoja caduca y escaso porte. En el interior de los espa-
cios libres públicos se alternarán especies de hoja caduca y peren-
ne entre las comunes en la zona. Dado que no existen masas arbó-
reas de interés en el interior del sector, no es necesario preservar
ninguna especie.

Se instalarán juegos infantiles en la zona habilitada a tal fin sal-
vo que en el proyecto de urbanización se justifique la idoneidad de
otra zona siempre dentro de los espacios libres públicos. Los jue-
gos estarán homologados por la legislación vigente aplicable.

Se destinará al menos un 50% de la superficie de estos espa-
cios para la plantación de césped y otras especies vegetales.

1.8.- GESTIÓN Y DESARROLLO 

1.8.1.- ÁMBITO DE GESTIÓN

Tanto las estructura de la propiedad como las características del
sector y las previsiones de desarrollo hacen aconsejable que se aco-
meta el desarrollo en una única Unidad de Actuación que se co-
rresponde con la totalidad de la superficie del sector conformando
un ámbito completo de la actuación integrada.

1.8.2.- CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES URBANÍSTICOS

Los promotores del desarrollo del sector conocen y asumen ple-
namente la obligación de constituirse en Junta de compensación
junto con los demás propietarios del sector, inscribiendo la citada
Junta en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras.

Deberán dar cumplimiento a los deberes de cesión, equidistri-
bución, urbanización y edificación dentro de los plazos señalados
para el desarrollo completo de la actuación.

De igual forma, deberán contribuir en el porcentaje de participa-
ción que les corresponda en las infraestructuras externas al sector
y en completar las vías públicas y servicios urbanos para asegurar
el correcto desarrollo urbanístico.

Una vez aprobado el correspondiente Proyecto de Actuación, se
deberá proceder a realizar las cesiones al Ayuntamiento de Siman-
cas correspondientes a viarios, equipamiento público y espacios li-
bres públicos. Junto con estas cesiones, el Proyecto de Actuación
deberá resolver la cesión del 10% del aprovechamiento medio del
Sector también a favor del Ayuntamiento de Simancas. Este apro-
vechamiento se materializará, en la medida de lo posible, de forma
proporcional a los diferentes usos lucrativos existentes, salvo que
se formalice un acuerdo en sentido diferente.

Atendiendo a lo establecido en el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León en su artículo 214, se podrá simultanear la urbaniza-
ción y la edificación. Para ello, será necesario que se encuentren
aprobados definitivamente los Proyectos de Actuación y de Urbani-
zación.

En este supuesto, tanto la concesión de la licencia de primera
ocupación como la utilización de las construcciones quedarán com-
prometidas a la recepción por parte del Ayuntamiento de Simancas
de las obras de urbanización de la fase en la que se encuentren in-
cluidas. 

1.8.3.- SISTEMA DE ACTUACIÓN

La gestión del Sector se realizará a través del sistema de com-
pensación para lo que oportunamente los promotores deberán
constituir una Junta de Compensación junto con el resto de propie-
tarios adheridos.

No obstante, el sistema de actuación podrá sustituirse por el sis-
tema de Concierto siempre que todos los propietarios del sector fir-
maran un convenio urbanístico que garantice de forma solidaria la
actuación. La elección del sistema de actuación deberá reflejarse en
el Proyecto de Actuación.

El desarrollo del sector queda garantizado al tener los promoto-
res más del 50% de la superficie del sector y contar con medios
económico-financieros suficientes.

1.8.4.- PLAN DE ETAPAS

Al constituirse una única Unidad de Actuación, el desarrollo del
sector se realizará en una sola etapa. No obstante, el Proyecto de
Urbanización podrá definir unidades funcionales que faciliten la ur-
banización y edificación simultáneas, siempre que se justifique la
coordinación entre unidades de forma que la puesta en funciona-
miento de todas las infraestructuras sea independiente lo que per-
mita la recepción de las obras de cada unidad por parte del Ayun-
tamiento.

El plazo de ejecución de la etapa se establece en ochos años.
Este plazo comenzará a contar desde la fecha de la publicación en
los boletines oficiales de la aprobación definitiva del Plan Parcial.
Una vez aprobado el Plan Parcial, se presentará para su aprobación
el Proyecto de Actuación y el Proyecto de Urbanización.

2.- NORMATIVA

2.1.- RÉGIMEN URBANÍSTICO

2.1.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Plan Parcial está redactado conforme a lo estableci-
do en el Plan General de Ordenación Urbana de Simancas, la Ley
de Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León y demás normas sectoriales de aplicación.

Las presentes ordenanzas regularán las actuaciones y activida-
des en materia urbanística y edificatoria en el ámbito del sector nú-
mero 25 de Simancas.

2.1.2.- VIGENCIA

Este Plan Parcial entrará en vigor al día siguiente de la publica-
ción de su aprobación definitiva y tendrá una vigencia indefinida. No
obstante, la Administración Pública competente podrá proceder en
cualquier momento a alterar sus determinaciones mediante los pro-
cedimientos de revisión o modificación regulados en la Ley de Ur-
banismo de Castilla y León.

Este Plan Parcial será vinculante para las Administraciones
Públicas y para los particulares, todos los cuales estarán obligados
a su cumplimiento, sin perjuicio de la prevalencia, en su caso, de los
instrumentos de ordenación del territorio y de la planificación sec-
torial.

2.1.3.- INTERPRETACIÓN

La interpretación de las presentes ordenanzas corresponde al
Ayuntamiento de Simancas. En aquellos aspectos no regulados en
el Plan Parcial, se atenderá a lo que establezca el Plan General de
Ordenación Urbana de Simancas y en ausencia de regulación en és-
te, la legislación urbanística y sectorial. En caso de contradicción
prevalecerá la norma de rango superior.

2.1.4.- RÉGIMEN DEL SUELO

El suelo comprendido dentro del ámbito del sector 25 está cla-
sificado por el Plan General de Ordenación Urbana de Simancas co-
mo suelo Urbanizable Delimitado, calificando el sector con el uso
predominante “RESIDENCIAL COLECTIVO”.

El Plan Parcial desarrolla suficientemente las condiciones de ca-
da parcela para que, una vez aprobado el Proyecto de Actuación y
urbanización, se puedan conceder licencias de obra y de actividad
como actos administrativos reglados.

El Plan Parcial configura una serie de parcelas con unas deter-
minaciones particulares para cada una de ellas pero susceptibles de
subdividirse en unidades menores siempre y cuando las nuevas par-
celas cumplan las condiciones de parcela mínima establecidas en
cada ordenanza aplicable.
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2.1.5.- DESARROLLO DE LA URBANIZACIÓN Y LA EDIFICA-
CIÓN

El plazo establecido a partir de la publicación de la aprobación
definitiva del Plan Parcial es de ocho años.

Una vez aprobados los Proyectos de Actuación y de Urbaniza-
ción podrán concederse licencia urbanística municipal atendiendo a
lo establecido en los artículos 45 y 214 del RUCyL, de forma que se
simultaneen las obras de urbanización y edificación. Para ello, se
deberá avalar el 100% de los gastos de urbanización según esta-
blece el artículo 103 del Plan General. En todo caso la licencia de
primera ocupación y el uso de las edificaciones quedará condicio-
nado a la terminación y recepción por parte del Ayuntamiento de las
obras de urbanización.

En este sentido, el Proyecto de Urbanización podrá dividir la ur-
banización en unidades menores e independientes que posibiliten
su ejecución, puesta en funcionamiento y recepción de forma autó-
noma del resto de la urbanización.

2.2.- ORDENACIÓN DE USOS

2.2.1.- CLASES DE USOS

2.2.1.1.- USOS BÁSICOS

Constituyen el nivel más desagregado de actividades. La regu-
lación, definición y niveles de los usos básicos se establece en el
Capítulo 3 de la normativa del Plan General.

2.2.1.2.- USOS PORMENORIZADOS

Se consideran usos pormenorizados las agrupaciones de usos bá-
sicos definidos en el Plan General aplicables al ámbito del sector, cons-
tituyendo la base de implantación de usos en el ámbito del sector.

Se definen los siguientes usos pormenorizados

-MC- MANZANA COLECTIVA

-AD- UNIFAMILIAR ADOSADA

-AS- UNIFAMILIAR AISLADA/PAREADA

-EP- ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

-EQ- EQUIPAMIENTOS

- - VIARIO

MANZANA COLECTIVA. 

Uso pormenorizado formado por el uso básico Residencial, per-
mitiéndose los niveles 1, 2 y 3 definidos para ese uso básico.

Son usos compatibles: el Uso Comercial, el Espacio Libre Públi-
co y Privado y el Equipamiento; y con carácter excepcional, el uso
industrial-talleres y almacenes, existente, en condiciones de posible
legalidad urbanística, en la fecha de aprobación inicial del presente
PGOU; y todos ellos, en condiciones que no generen perjuicios a los
usos de alojamiento residencial. El viario, para ajustes de alineación.

Son usos prohibidos, todos los demás.

UNIFAMILIAR ADOSADA.

Uso pormenorizado formado por el uso básico Residencial en al
menos el 50%, permitiéndose únicamente en el nivel 1.

Son usos compatibles: el uso Comercial, en un porcentaje má-
ximo del 50% (restringido a planta baja - sótano y semisótano), el
Espacio Libre Público y Privado, y el Equipamiento, siempre que no
generen perjuicio a los usos de alojamiento residencial. El viario, pa-
ra ajustes de alineación.

Son usos prohibidos, todos los demás.

UNIFAMILIAR AISLADA/PAREADA.

Uso pormenorizado formado por el uso básico Residencial en al
menos el 75%, permitiéndose únicamente en el nivel 1.

Son usos compatibles: el uso Comercial, en un porcentaje má-
ximo del 25%, restringido a Planta Baja y no como uso exclusivo de
parcela, sino compartido con el resto de los permitidos; y con ca-
rácter excepcional, el uso industrial-talleres y almacenes, existente,
en condiciones de posible legalidad urbanística, en la fecha de apro-
bación inicial del presente PGOU; el Espacio Libre Público y Privado,
y el Equipamiento. El viario, para ajustes de alineación.

Son usos prohibidos, todos los demás.

ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS. 

Uso pormenorizado formado por el uso básico Espacio Libre
Público, como permitido.

Son usos compatibles: en condiciones excepcionales, que esta-
blece el presente PGOU, con el uso Viario.

Son usos prohibidos, todos los demás.

EQUIPAMIENTOS

Uso pormenorizado formado en al menos el 80% por el uso bá-
sico Equipamiento, como permitido.

Son usos compatibles: el uso de Residencial en su nivel 3, en un
porcentaje máximo del 20%, el de Espacio Libre Público y el de
Viario ligado al mismo.

Son usos prohibidos, todos los demás.

VIARIO

Uso pormenorizado formado por el uso básico Viario como per-
mitido. 

Son usos compatibles: los servicios urbanos definidos de acuer-
do a lo señalado en la disposición adicional única del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León.

Son usos prohibidos, todos los demás.

2.3.- CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICABILIDAD Y LA
EDIFICACIÓN

2.3.1.- TERMINOLOGÍA

A los efectos de regular las edificaciones, se atenderá a los con-
ceptos establecidos en el Capítulo 2 de las normas del Plan General
así como a las pautas de actuación e interpretación que acuerde el
Ayuntamiento de Simancas.

2.3.2.- NORMATIVA TÉCNICA DE DISEÑO Y CALIDAD DE LA
EDIFICACIÓN

Se asumen las determinaciones del Plan General establecidas en
el capítulo 7 de su normativa. En los planos de ordenación se inclu-
yen retranqueos obligatorios para alguna parcela quedando el res-
to de condiciones según las ordenanzas de aplicación.

A efectos de regular el cómputo de edificabilidad, además de lo
regulado en el artículo 26.4 del Plan General de Ordenación Urbana
de Simancas, se establece lo siguiente:

*.- No computarán a los efectos de consumo de edificabilidad
los siguientes espacios:

*.- Portales, toda la superficie que exceda de 10 metros cuadra-
dos.

*.- Cajas de escalera

*.- Cuartos destinados al uso comunitario tales como cuartos de
bicicletas, de reuniones, etc, en bloques de viviendas.

*.- Entreplantas en locales comerciales

*.- Soportales y plantas diáfanas

2.3.3.- RÉGIMEN DE LICENCIAS MUNICIPALES

Quedará regulado según el capítulo 8 de las normas del P.G.

2.3.4.- NORMAS DE URBANIZACIÓN

Quedará regulado según el capítulo 9 de las normas del P.G.

2.3.5.- ORDENANZAS

2.3.5.1.- MANZANA COLECTIVA

Se grafía en los planos con las letras -MC-

Condiciones de uso:

Se permite el uso pormenorizado Manzana Colectiva

Condiciones de edificación:

*.- Parcela mínima edificable:

La parcela mínima edificable tendrá una superficie de al menos
500 metros cuadrados

*.- Frente mínimo edificable:

El frente mínimo edificable será de 15 metros.

*.- Altura máxima

La altura máxima será de 10,00 metros a cornisa. (Parte inferior
del último forjado; se admite para la formación del forjado techo de
la última planta, 40 cms. a mayores, visto desde el exterior, para la
formación de cornisa, canecillos, etc tras lo que debe comenzar la
cubierta, tablero, teja,…).
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*.- Número máximo de plantas:

3 plantas (B+2). Se permite el aprovechamiento bajo cubierta, en
las condiciones que fija el Plan General de Ordenación Urbana.

*.- Ocupación máxima de parcela:

Máximo el 50% de la parcela. En planta sótano o semisótano se
permite la ocupación del 100% de la parcela.

*.- Fondo máximo:

Máximo 15 metros medidos desde el frente de fachada.

*.- Edificabilidad:

La expresada en la documentación de este Plan Parcial. En ca-
so de reparcelaciones de las parcelas iniciales, el reparto de edifi-
cabilidad será libre con la única limitación de que ninguna parcela
obtenga una edificabilidad superior a 2m2/m2.

*.- Retranqueos:

A fachada: Libres salvo retranqueos obligatorios grafiados en los
planos de ordenación.

A linderos: 1/2 de la altura. Se admiten las construcciones ado-
sadas a lindero para lo que será necesario acuerdo escrito de los
propietarios e igual retranqueo al linde adosado 

*.- Sótanos y semisótanos:

Se permiten en dos plantas como máximo en las condiciones
que fijan las normas del P.G.O.U.

*.- Alineaciones:

Las fijadas en los planos de ordenación.

*.- Aparcamiento:

Las edificaciones que se proyectan sobre las parcelas resultan-
tes deberán establecer como mínimo una plaza de aparcamiento por
cada vivienda.

*.- Cubiertas:

De composición libre.

*.- Vuelos:

El vuelo máximo permitido será de 40 cms. sobre la vía pública.
En los casos en los que la edificación se retranquee respecto de la
alineación, se admitirá un vuelo máximo de 80 cms. Sin que esto su-
ponga un vuelo sobre la vía pública superior a 40 cms.

*.- Aleros y cornisas

El vuelo máximo de aleros y cornisas será de 30 cms. más que
el vuelo máximo permitido que se ejecute para el edificio.

*.- Condiciones estéticas:

Libres.

2.3.5.2.- EDIFICACIÓN ADOSADA

Se grafía en los planos con las letras -AD-

Condiciones de uso:

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

Unifamiliar adosada

Condiciones de Edificación

Las viviendas se construirán sobre parcela independiente y ex-
clusiva y con accesos independientes, para cada vivienda. Una úni-
ca vivienda por parcela mínima permitida.

*.- Parcela mínima edificable:

La parcela mínima edificable será de 120 m2.

*.- Frente mínimo edificable:

El frente mínimo edificable será de 6,00 m., a vía pública, vincu-
lándose la edificación a parcela mayor o igual a la mínima.

*.- Altura máxima:

La altura máxima será de 7,00 m. a cornisa. (Parte inferior del úl-
timo forjado; se admite para la formación del forjado techo de la úl-
tima planta, 40 cms. a mayores, visto desde el exterior, para la for-
mación de cornisa, canecillos, etc tras lo que debe comenzar la cu-
bierta, tablero, teja,…)

*.- Número máximo de plantas:

2 plantas (bajo más primera). Se permite el aprovechamiento ba-
jo cubierta, en las condiciones que fija el Plan General.

*.- Ocupación máxima de parcela:

Máximo el 75% de la parcela. En planta de sótano o semisóta-
no se admite una ocupación del 100%.

*.- Patios:

Se prohiben los patios ingleses salvo para iluminar y ventilar de-
pendencias no vivideras.

*.- Retranqueos:

Salvo los retranqueos mínimos obligatorios grafiados en los pla-
nos de ordenación, se permiten retranqueos en fachada de hasta 5
metros, tratando adecuadamente el espacio libre preedificación y
las medianeras que puedan quedar vistas.

El retranqueo a fondo de parcela será mayor o igual a 3 metros.

Se prohiben retranqueos laterales a fachada, debiendo perma-
necer adosadas lateralmente. Se permite como excepción el re-
tranqueo a uno de los linderos laterales, cerrando todo el frente no
ocupado por la edificación con tapia según “condiciones de cerra-
miento”.

Sótanos y semisótanos:

*.- Se permiten, en una planta, 1 por parcela en las condiciones
que fijan las Normas del P.G.O.U. Se permiten la conexión de sóta-
nos o semisótanos en parcelas contiguas de forma que se consti-
tuya un garaje con entrada común.

*.- Alineaciones:

Son las fijadas en los planos de ordenación.

*.- Aparcamiento:

Las edificaciones deberán establecer como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada vivienda y como mínimo, una plaza por ca-
da 100 m2 del uso vivienda.

*.- Cerramiento de parcela

No podrán tener una altura superior a 2,5 metros y opaco úni-
camente 1 mts. Salvo en el caso de retranqueo lateral, que será del
mismo material de la fachada y como mínimo, la altura de la planta
baja.

*.- Cubiertas:

Podrán ser planas o inclinadas con pendientes iguales o inferio-
res a 30º salvo para poder situar paneles solares en cuyo caso se
podrá aumentar la pendiente lo necesario. De formular áticos, éstos
tendrán un retranqueo mínimo de 3 metros a fachada principal y
posterior.

*.- Vuelos:

El vuelo máximo permitido será de 40 cms. 

*.- Aleros y cornisas

El vuelo máximo será de aleros y cornisas será de 30 cms. Más
que el vuelo máximo permitido que se ejecute para el edificio.

*.- Condiciones estéticas:

Serán libres.

2.3.5.3.- EDIFICACIÓN AISLADA/PAREADA

Se grafía en los planos con las letras -AS-

Condiciones de uso:

Se admiten los siguientes usos pormenorizados

Unifamiliar aislada/pareada en Suelo Urbano no Consolidado y
Urbanizable

Condiciones de edificación:

La vivienda se construirá sobre parcela independiente y exclusi-
va y con accesos independientes para cada vivienda; una única vi-
vienda por cada parcela mínima permitida, según la tipología y de
acuerdo a la parcela mínima edificable.

*.- Parcela mínima edificable:

La parcela mínima edificable será de 400m2, con frente mínimo
15 mts. a vía pública para las Aisladas y 300 m2 con frente mínimo
de 10 mts. a vía pública para las pareadas, vinculándose las edifi-
caciones a parcela mayor o igual a la mínima.

*.- Ocupación máxima de parcela:

La ocupación máxima será del 40%
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*.- Altura de cornisa:

Será de 7,00 mts. a cornisa.

*.- Número máximo de plantas:

Será de dos plantas, baja más primera. Se permite la utilización
de bajo cubierta en las condiciones fijadas por las normas del
P.G.O.U.

*.- Edificabilidad:

La indicada en la documentación de este Plan Parcial.

*.- Retranqueos:

En Aisladas:

A fachada: mínimo 4 metros.

A fondo de parcela: mínimo 3 metros.

A límites laterales: mínimo 3 metros.

En Pareadas:

A fachada: mínimo 4 metros.

A fondo de parcela: mínimo 3 metros.

A límites laterales: tendrán que estar adosados entre sí, y con
3,00 mts. de retranqueo mínimo al otro lindero.

En el caso de viviendas pareadas, se permite un muro mediane-
ro, por lo que a estas viviendas se les exime de la obligación de re-
tranqueo en uno de sus linderos. En este caso, el Proyecto de ar-
quitectura para cada dos viviendas será unitario, presentándose y
ejecutándose a la vez.

*.- Aparcamiento:

Las edificaciones deberán establecer como mínimo una plaza de
aparcamiento por cada vivienda y como mínimo, una plaza por ca-
da 100 m2 del uso vivienda.

Se permite la construcción de dos plazas de aparcamiento ce-
rradas con una superficie útil máxima de 25 m2, que no computa-
rán a efectos de edificabilidad.

*.- Sótanos y semisótanos:

Se permite uno por vivienda en las condiciones que fija el
P.G.O.U.

*.- Alineaciones de valla-parcela:

Serán las fijadas en los planos de ordenación

*.- Cerramiento de parcela:

No podrán tener una altura superior a 2,5 metros y opaco úni-
camente 1 mts. 

*.- Cubiertas:

Podrán ser planas o inclinadas con pendientes inferiores a 30º
salvo para poder situar paneles solares en cuyo caso se podrá au-
mentar la pendiente lo necesario. De formular áticos, éstos ten-
drán un retranqueo mínimo de 3 metros a fachada principal y pos-
terior.

*.- Cumbrera:

La altura de la cubierta no podrá superar la altura de 4 mts. des-
de la línea de cornisa.

*.- Vuelos:

Libres dentro, pero respetando los retranqueos mínimos.

*.- Aleros y cornisas

El vuelo máximo será de aleros y cornisas será libre, respetando
los retranqueos mínimos.

*.- Condiciones estéticas:

Serán libres.

Las fachadas de cada edificación deberán tener un tratamiento
similar.

El cerramiento de los límites de las parcelas, salvo donde haya
pared medianera, será como máximo de 1 m. de cierre de fábrica,
pudiendo llegar hasta 2,50 metros total con cierres vegetales o de
otras características que no impidan la visión.

2.3.5.4.- ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

Se grafía en los planos con las letras -EP-

Condiciones de uso:

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

Espacios libres públicos. (Se permite la instalación de kioscos,
merenderos o similares, marquesinas y pequeños elementos de
equipamiento de mercado al aire libre).

Condiciones de Edificación:

*.- Ocupación máxima de parcela:

Será del 20% máximo. (Exceptuando el uso deportivo permiti-
do).

*.- Altura máxima:

Será de 3,5 metros a cornisa, salvo elementos de ornamentación
de jardines y parques, pérgolas, y deportivos permitidos, etc.

Número máximo de plantas:

Será de una planta.

*.- Edificabilidad:

La indicada en la documentación de este Plan Parcial.

*.- Cerramientos de parcela:

Únicamente se permiten cerramientos vegetales o cerramientos
parciales diáfanos, salvo el caso del equipamiento deportivo permi-
tido.

*.- Condición de ajardinamiento:

Al menos el 50% de la superficie de los Espacios Libres públi-
cos, serán zonas verdes, es decir estarán ocupados por plantacio-
nes vegetales.

2.3.5.5.- EQUIPAMIENTOS

Se grafía en los planos con las letras -E- ó SU (Servicios Urba-
nos)

*.- Ámbito:

Se aplican al suelo sobre el que se puedan asentar las edifica-
ciones dotacionales y de equipamientos.

Condiciones de uso:

Equipamiento: Solamente podrán dedicarse a usos dotacionales
y de equipamientos, pudiéndose cambiar de uso siempre a otro do-
tacional a criterio del Ayuntamiento.

Condiciones de Edificación:

*.- Edificabilidad:

La indicada en la documentación de este Plan Parcial. Para los
públicos no se fija edificabilidad concreta, ni condiciones de retran-
queos u ocupación, que se ajustará a las características y circuns-
tancias de ubicación, parcela y necesidad.

El único límite de ocupación será el obligado por los retranqueos.

*.-Alturas:

Con carácter general, se establecen dos plantas (B+I) y una al-
tura máxima de fachada de 7 m. Para los públicos, la altura podrá
ser superior, en casos concretos y justificados, aprobados por la
Corporación.

*.- Retranqueos en el interior de parcela:

Se mantendrán separaciones como mínimo de 3m. respecto a
las propiedades adyacentes, salvo que por acuerdo expreso entre
el Ayuntamiento y el colindante se autorice la edificación adosada,
entre medianeras, o agrupada.

2.3.5.6.- VIARIO

Se grafía en blanco en los planos

Condiciones de uso y edificación:

Se permiten los siguientes usos pormenorizados:

Viario y Espacios Libres - Zonas Verdes Públicas. (Se permite la
instalación de kioscos, marquesinas de autobuses, etc. y peque-
ños elementos de equipamiento de mercado al aire libre, provisio-
nales).
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Se prohiben todos los demás.

El Arquitecto, Fernando Sendra Gutiérrez. El Promotor, Hijos de
Arcadio San José, S.L. P.P. Anastasio San José Diéguez.

290/2009

TORDESILLAS

POLICÍA LOCAL

Habiéndose intentado la notificación y no pudiéndose practicar,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre comunico que en aplicación de las competencias que la Ley so-
bre Tráfico Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial otor-
ga a los Ayuntamientos, tiene la consideración de abandonado en
la vía pública (Corro El Pozo n° 1) el vehículo marca Opel, matrícula
M-5432-TF, propiedad de Lenuta Stroe con domicilio según registro
del vehículo en C/ El Sol n° 12-3°A de Tordesillas, disponiendo de
quince días para su retirada. Transcurrido dicho plazo sin que lo ha-
ya recuperado, el vehículo será considerado como residuo sólido ur-
bano de acuerdo a la Ley 10/98 de 21 de abril reguladora de la ma-
teria.

Contra el presente acuerdo cabe interponer los siguientes recur-
sos:

Recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, así como recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, computados a partir del día siguiente a aquél en que se
notifique resolución expresa del recurso de reposición, o en su de-
fecto, a partir del día siguiente en que deba entenderse presunta-
mente desestimado por silencio administrativo.

Recurso contencioso-administrativo directo en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación del pre-
sente acuerdo.

El recurso contencioso-administrativo se interpondrá ante la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Valladolid conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativo.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro
recurso que estime oportuno en derecho.

Tordesillas, 13 de enero de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

313/2009

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

Advertido error en el anuncio publicado el B.O.P. n° 6 del vier-
nes de enero de 2009 de licitación mediante del procedimiento
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con
varios criterios de adjudicación, con tramitación urgente para la ad-
judicación del contrato de obras de Pista Polideportiva Cubierta.
Frontón.

Donde dice: 7. Requisitos específicos del contratista.

b) Clasificación

Grupo: C

Subgrupo: 3

Categoría: e

Debe decir

b) Clasificación

Grupo: C

Subgrupo: 3

Categoría: c

Fecha límite de presentación: En el plazo de trece días naturales
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio de
rectificación en el B.O.P.

Villarmentero de Esgueva, 15 de enero de 2009.-El Alcalde, San-
tiago Torres Bazaco.

316/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas 610/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0309600/2008

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: David Hernández Borja, Jesús Cerreduela
Hernández, Miguel Jiménez Ramírez

Edicto

Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de Instru-
cción Número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 610/2008 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a David Hernández Borja, Jesús
Cerreduela Hernández, Miguel Jiménez Ramírez como autores ma-
teriales de una falta de hurto prevista y penada en el artículo 623,1
a la pena para cada uno de ellos, a razón de 3 euros (tres euros) por
cada uno de dichos días, a abonar en el plazo de un mes desde que
una vez firme la sentencia sean requeridos para su pago con res-
ponsabilidad subsidiaria caso de impago de un día de privación de
libertad por cada dos cuotas impagadas.

Se acuerda la entrega definitiva de los efectos sustraídos a su ti-
tular Macario Sanz Villarreal.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Jesús
Cerreduela Hernández, actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid , expi-
do la presente en Valladolid a siete de enero de dos mil nueve.-La
Secretaria, Emilia Cañadas Alcantud.

277/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 482/2008

Número de Identificación Único: 47186 2 0404829/2008

Stefka Ivanova Dimitrova, Eli Dimitrova Nanova

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Domínguez Rodríguez, Secretario del Juz-
gado de Instrucción Numero 4 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 482/08 se ha acordado Notificar a
Stefka Ivanova Dimitrova, Eli Dimitrova Nanova la siguiente Provi-
dencia:

Providencia Magistrado-Juez, Sr. de Blas García.

En Valladolid, a veintidós de diciembre de dos mil ocho.

Siendo firme la Sentencia, requiérase a las condenadas Doña.
Stefka Ivanova Dimitrova y Eli Dimitrova Nanova para que transcu-
rridos tres días a partir de la notificación de la presente resolución
hagan efectiva cada una de ellas la suma de 360 euros en concep-
to de multa, así como 270 euros en concepto de indemnización so-
lidaria, cantidad que deberá ser ingresada en el Banco Banesto
cuenta numero 4633000076048208 debiendo aportar a este Juzga-
do fotocopia del justificante acreditativo de su ingreso; bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo se procederá a librar las órdenes ne-
cesarias para el cumplimiento del arresto sustitutorio carcelario de
30 días.

Así lo manda y firma S.Sª.

El Magistrado-Juez

Y para que conste y sirva de Notificación y Requerimiento a
Stefka Ivanova Dimitrova y Eli Dimitrova Narova, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de Valla-
dolid, expido el presente, en Valladolid a 22 de diciembre de 2008.-
El/La Secretario, Miguel Ángel Domínguez Rodríguez.

301/2009
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